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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas tres minutos del

día cinco d.e marzo del año dos mil quince, se reinstala la sesión de la

Asamblea Nacional, dirigida por su Primera. Vicepresidenta, asambleísta

Rosana Alvarado Carrión. -

En la Secretaria actúa la doctora Libia Rivas Ordoiez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEñORA PRESIDENTA. Por favor, señora. Secretaria, sírvase verificar

I

LA'SEñORA SECRETARIA. Buenós días, señora Presidenta. Buenos días

seño::as y señorcs asambleistas. Señoras y señores asambleÍs+"as, por

fdvor, sírvairse iegistrar su asistencia én su curul electrónica, de existir

alguna noúedad, por favor, inforrnar a esta Secretaría-. Gracias. Ochenta

y seis asambLeístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

LA' SEÑORA PRESIDENTA. Reinstalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria.---------

Acta

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorízacíót,
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procedo a dar lectura a la convocatoria: "For disposi.ción de la. señc¡ra

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de Ia Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3 de la Le¡r Orgánica de la

Función Legislativa, se.convoca a las y los asambleístas a la Continuación

de la Sesión Número 316 de1 Pleno de ia Asamblea Nacional, a rea.lízarse

el día jueves 5 de rnarzo de 2015, a las 09H30, en la sede de la Función

Legislativa, ubicacta en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el

cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de continuar con el

tratamiento del siguiente Orden del Día aprobado: Primer debate del

Proyecto de Ley Reformatoria a ia Ley Orgánica de Educación

Intercultural; y, Proyecto de Resolución, mediante el cual la Asamblea

Nacional hace un llamado a 1as autoridades judiciales a evitar la
impunidad en etr caso del asesinato del diputado,Jaime Hurtado González

v sus acompañantes". Hasta ahí el texto del Orden clel Día, señora

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Continuamos y se

reinicia el debate, Tiene la palabra asambleísta Rocío Albán.---

IV

LA ASAMBLEÍSTA ALBÁN TORRES ROCÍO. Muchas gracias, compañera

Rosana. Compañeros y compañeras asambleÍstas: Quiero en primer

lugar, saludar en este día y dar la bienveni<la a tod.os los compañeros

asambleístas en razón de que d.espués del receso legislativo iniciarnos

nuevaménte nuestra tarea, a todos ustedes que hayan tenido un buen

descanso, unaS búenas vacacionés y que retomemos coll mucha energía

nuestra 'labor, En relación al tema que estanros tratanclo, quiero
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participar, compañera Presidenta, con mi intervención para solicitar a la

Comisíón que se haga alguna reflexión respecto de 1a reforma que se está

conociendo y planteando en este Pleno. La educación laica y gratuita es

un derecho de todas las personas a 1o largo de su vida, especialmente de

ios niños y jóvenes que como contraparte tarnbién se constituye en una

obliga"ción ineludible del Estado, este concepto, este rnodelo es el que

corresponde defender a la Asarnblea Nacional y hacer posible su

aplicación en los territorios cada vez con rnayor vigor, con mayor

intensidad. por ello la necesidad de estas reformas a. la Ley Orgánica de

Educación Intercultural. Por otra parte, la revolución ciuda.dana. está

aportando con este nuevo sistema educativo en el que se evidencia la

formación de profesores con maestrías internacionales, los cursos de

educación continua, la recategorización y el incremento de los estándares

de calidad. Como polÍtica de Estad.o es d.estinar al menos el cinco por

ciento del presupuesto de educación a la actualización, capacitación y

formabión de los docentes aplicada a la educación con calidady caLidez,

calidez clue proviene indiscutiblemente desde la autoridacl educativa, el

aparato a,Cministrativo y principalmente de los docedtes, quienes para

brinclar calid,ez dbben ser considerados también con calid.ez, aspecto que

busca la reforma, que nace de 'lá aplicación y es producto de una

evaiuacién y seguimiento rea.liza.d,os por Ia Comisión de Educación,

Cultura y Ciencia y Tecnología presidida por la compañera Ximena Ponce,

a quienes felicito por su preocupación y trabajo. ltro se debe esperar

mucLro tiempo para perfeccionar la normativa, especialmente cuando se

tieñen argumentos que no álteran conceptos básicos de la misma. Me

permito solicitar a la Comisión de Educación se tomen en cuenta las

siguientes observaciones que fueron ya entregadas por escrito, no sin

antes indicar algunos antecedenteS con datos oficiales. De los ciento
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cuarenta y tres mil sesenta y un docentes fiscales a nivel nacional, cin.co

mil trescientos cuarenta y dos docentes fiscales trabóran en 1a provincia

de Cotopaxi en ochocientas entidades educativas que acogen a ciento

veinte mil estudiantes, de1 total de maestros a nivel nacional doce mil

trescientos, equivalente al ocho punto seis por ciento son docentes con

títr-rlo que no corresponden a Ciencias de la Educación y afines, en

realidad es que esos profesionales docentes hemos contribuido siempre

a la educación fiscal y 1o seguiremos haciendo. Este hecho que se está

evidenciando en la reforma debe confirmar que esos profesionales tienen

dereclr.o a ser tratados como tales en todo el contenido de la ley y

concretamente en la formación pedagógica con relación a Los títulos cle

tercer nivel. En el artículo cuarto'del proyecto de reforma que sustituye

el artículo noventa y seis en su segundo inciso, solicito se incorpore

después de la frase: "durante los primercts tres años posteriores a su

ingreso a la carrera educativa" el siguiente texto: "o aprobar programas

de capacitación en pedagogía, didáctica y profesionalización docente de

acuerdo al reglamento de la presente ley", lo que permitirÍa al docente

tener opción entre realizar programa de capacitación o una maestría en

docencia que a su vez le garantizáríaascenso a las siguientes categorías

escalafonarias establecidas en la ley y tener estabilidad en su trabajo.

Además, sugiero se considere el texto enviado por el 
".ño. 

Presidente de

la Repúb\ica "La Autoridad Educativa Nacional en coordinación con la

Universi.dad Nacional de Educación, establecerán los prograiúas de

posgraclo correspondientes, sin prejuicio de a.quellos Que se «rferten en el

iesto de instituciones de educación süperio, legalmente reconocidas".

Hasta aquÍ el texto enviado por el señor Presidente, con la finalidad de

dar cumplimiento al artículo tres cuarenta y ñueve de la Constitución

don,ie se me.nciona que el Estado garantizará al personal docenté
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a.ctual.ización, formación .continua, mejoramiento pedagógico y

académico. En refación a la reforma a la Disposición Tra,nsitoria

Cuadragésirna Primera. que lgualmente tiene relación . con los

profesionales con título.de tercer nivel de otras disciplinas diferentes a

Ciencias de la Educación, creo debería incorporarse a la categoría G a

todos aquellos docentes que pertenecen a la cattera educativa y no

únicamente los que ingresaron por concurso de méritos y oposición y que

se erlcuentran en la categoría I del Escalafón Docente, de esta manera

logramos equidad entre todos Ios docentes. Por ta.nto sugiero, se

rem.place la frase "ingresaron por concurso de mérito y oposición al

Magisterio Nacional porque pertenecen a la carrera educativa". Estos

conceptos, a más de los ya expresados, considero justifican plenamente

el proyecto que nos ocupa. puesto que la reforma permite el cabal

cr.lrnplimieritr: de 1os ártículos veintiséis, veintiocho y tres cua.renta y

nueve de ia Constitución, relacionados con el derecho a la educación,

deberes'del Estado, participación eh el proceso educativo, estabilidad,

ac,tua.lizacióri, formación continua para 1os docentes. El proyecto se

encuentra alineado á1 Plan Ná.cional del Buen Vivir a través del objetivo

cuatro, fortalecer las capacidades y potencialidades de la ciudadanÍa con

la política cuatro punto cinco, potenciar el rol de los docentes y

profesionales de la educación como actores claves en la construcción del

buen vivir y con ios lineamientos de fomentar la actualízacíón continua

de los conocimientos académicos de los docentes, así como fortalecer sus

capacidades pedagógicas para el desarrollo integral del estudiante en e1

marco de una educación integral, inclusiva e intercultural. Crear
: -1mecanlsmos que permitan revalorízar social y económicamente la

profesión'educativa. fortalecer los mecanismos'de caiificación, evaluación

y recateg orizacíén continua de l'os docentes y otros profesionales de l.a
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educación en función de su desempeño, contribuye ad.emás a fortalecer

ios índices relativos a escolaridad y trabajo digno. El proyecto de reforma

responde al segundo tema del Plan Legislativo presentado por el

movimiento PAIS, fortalecimiento de educación pública a través de ia

revisión, reforrna o expedición de leyes relacionadas con la educación. El

contenido de este proyecto, un.a vez aprobado por el Pleno, ayud.ar:á a

seguir garantizando el derecho a la educación de calidad con calidez en

beneficio de los niños, jóvenes y docentes de1 país. Gracias, compañera

Presid.enta. -- - -- - - - -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Ricardo

Zambra.n.o. Asambleísta Bayron' Pacheco. Asambleísta MarÍa Augusta

Calle. Asambleísta Mauricio Proaño.------- - - -. - 
.

EL ASAIVIBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. BUCNOS d.íAS,

señora Presidenta encargada. Compañeros asambleístas, pueblo

ecuatoriano en general: Uno de los temas que solicito se podría hacer el

cambio dentro de 1á propuesta de ley, es el tema que tiene que ver con

los profesionales que no tienen en un inicio la especializaciórÍ de docencia

)'que tidnen para mÍ un impedimento, nuevamerrte'se lo puede ver como

un impedimento lo que está puesto en la reforma'que se quiere hacer a

la Ley de Educación. En este terna uno se basa en fundamentos

constitucionales como los del artículo veintiséis que la educación es un

derecho'de las personas a 1o largo de su vida y debe ser inelud.ible,

inexcusable del Estado, de otra manera también el artículo veintisiete de

la Constitución vigente establece que la educación se centrará en el ser

hurnano y garantizará su derecho holístico en eI marco del respeto de los

derechos humanos. AsÍ mismo, el artículo tieinta y tres indica que el
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trabajo es un derecho, un deber social y un derecho económico fuerte,

fuente de rea.lización personal y la base de la economía. El Estado

gara2tiTará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad

como vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el

desernpeño de un trabajo saludable y libremente escogido y aceptable.

Así mismo, en los derechos a la libertad, en el artículo sesenta y seis, se

indica que se reconoce y garantiza alas personas, en el numeral cuatro,

el derecho a la igualdad material y no discriminación y el artículo

veintiuno de la Declaración Universal de los Derechos Humanos en eI

numeral dos indica: Toda persona tiene derecho al acceso a condiciones

de igualdad en las funciones públicas de su país, es por eso que solicito

una propuesta de cam.bio en el artículo seis que reforma a1 artículo

noventa y seis de la ley. Con estas consideraciones legales y con el objeto

de qr.re no se dé ningún tipo de discriminación en el trato de los y las

i:rofesionales'interesados en ingresar o los que ya están prestando sus

servicios en la ciarrera educativa pública, efectuamos la siguiente

observación al proyecto de reforma a' la Ley Orgánica de Educación

Intercultural, al artículo noventa y seis penriltimo inciso y en este dice:

"Los profesionales deberán obtener el título de cuarto nivel en Ciencias

de la Educación durante los tres primeros años posteriores á su ingreso

a la cartera educativa, ca.so contrario, cesarán en sus funciones" y aLli

vemos que es un tema que creo que hay algo de discrimen debidc a que

por ser profesional, que no estuvo en la parte docente, debe tener cuarto

nivel y sino va a terminai sus funcioneS" Deberían, entonces, poner

también en el articulado un motivo de Cestitucióñ porque si ya ingresó,

no por rncumpllr 1o que es sacar un cuarto nivel, tiene que ser gente que

sale del i\{agisterio Nacional. El inciso cuya reforma se propone a más de

ser discriminatorio vendría a atent.ar contra la Constitución, el artículo
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setenta y seis que establece el derecho al debido proceso por el caso que

se determine derechos y obligaciones de cualquier orden. Entonces, en

este momento habría este problema en el cual habría una destitución de

una.persona que ingresó, sin causales y sin el tema que dice la propig.ley

y cUando revisamos un poco porqué la reforrna, uno encUentra que en 1o

qu.e son niveles de educación en el nivel técnico superior, hay tócnico y

tecnólogo que tiene su tiempo de estudios y tiene los créditos que aprueba

y el ingreso que hace, pero en e1 tema que nos vemos en este momento

en la discusión, tercer nirrel o pregrado, cuando ha.bla de unalicencia.tura

en docencia el tiempo es de cuatro años en promedio de la educación con

doscientos cuarenta créditos, la ingeniería o un nivel técnico tiene cinco

años de educación y trescientos créditos. Pero a la persona que entra con

licenciatura docente no 1e dan ningún condicionante, no le dicen que

tiene que sacar el título d.e cuarto nivel y sino le destituyen, hablan solo

del personal 'técnico. En un colegio agropecuario, la mayoría de

profesores de los colegios agropecuarios son del nivel técnico, entonces

vamos a obligar, de acuerdo a la ley, solo a un segmento del tercer nivel

a que tenga un giado d.e cuarto nivel y sino le van a rlestituir cuando no

hay un artículo de destitución por esa cau§a. For éso ireo que ia

propudsta de cambio en la ley debe sei la siguiente, sugerimos

reemplazar este inciso por el siguiente: "Los profesionales cuyos títulos

ho corréspondan al literal a) del presente artículo, deberán aprobar

prográrnas de capacitación en pedagogia, didáctica y profesionalismo de

acuerdo al reglamento de la presente ley". Con eso creo que hacemos una

igualdad de decisiones e igualdad de trabajo dentro de la propuesta de

ley. Uno puede decir esto por experiencia, al inicio de rni carrera yo fui

profesional'en un colegio agropecuario, docente, pero el trabajo era igual

que io" demás profesores, pero las remuneraciones siempr:e eran
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meliores por no ser de Ia línea docente.'Yo creo que si ya un profesional

va a decidirsé a la docencia y tiene una capacitación que le puede dar la

parte de pedag ogia, que domina la parte de docencia, debería tener las

mismas condiciones y el mismo trato dentro de la propuesta de ley. Esto

es. Gracias por la atención, muchas gracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Witrso n Chicaiza. --------

EL ASAMBLEÍSTA CHICAIZA TOAPANTA WILSON. Mucha-s gracias por

su atención. Como Legislador responsabXe he apoyado toclo proyecto de

ley que beneficie a 1os ecuatorianos, especialmente aquellos proyectos de

ley en beneficio de los niños y de los jóvenes de nuestro país, sin importar

de qué partido político, quién. 1o presente o quién 1o promueva. Aspiraba

apoyar este proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación

Intercultural Bilingüe y me hubiese gustado que no sea Ia excepción, pero

debo reflexionar porque Wilson Chícaíza, Asambleísta por e1 Movimiento

CREO, a pesar de pertenecer a una organrzactón política, debido a la

pluralidad que existe en ella, actúo con independéncia, con autonomía,

con tolerancia, pero 1o que sucede es que parece que algunos legisladores

del oficiaii.smo actúan cbn sectárismo y con egoísmo. El dos de octubre

del dos mil catorce presenté en el Pleno de Ia Asamblea Nacinnal un

proy'ecto cle Resolución para qüe la Asambiea'Nacional se pionuncie

respecto al drarna humano que vivían más de uri centeriar de maclres de

familia y de estudiantes que iban a ser sentenciados por ejercer' el

derecho a la resistencia, ustedes colegas se negaron a tratar ése tema' El

dieciocho dé noviembre del dos mil catorce en Liso de mis atribuciones

como Legislador con el respaldo del bloque de mi Movimiento CREO,

presenté un Froyecto de Ley Reformatoria al artículo ciento treinta y
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cuatro de'la Ley de Eclucación lritercultural con el óbjetirro de que'ningún

estudiante'sea rem.ovido o bxpulsado de la institución a la que pertenece

cuando'los actos o hechos se prociuzcaÍL ejerciendo el derecho a la

resistencíu y, además, que no sean suspendidos de asistir a clases

mientras dure el debido proceso de investigación. El Consejo de

Administración Legislativa mediante resolución, autorízÓ unificar el

proyecto de ley presentado por Wilson Chicaiza con el proyecto de ley que

en ese momento se trataba en Ia Comisión presentado por el Presidente

de la República, no es que el proyecto de ley que estamos debatiendo el

día de hoy sale de las aspiraciones de los estudiantes o de los maestros

o de las actores de la ed.ucación, es un proyecto de ley enviado por el

oficialismo, por el presidente Rafael Correa, pero 1o qLle me hago 1a

pregunta es, por qué no se incluye la propuesta presentada por Wilson

Chicaízapara que sea deÉatida áquí en ei Pleno de La Asamblea Nacional

o es una nueva forma de archivar los proyectos de ley que vieuen de la
':.
oposlclon, por qué tienen miedo al debate, Pof qué el proyecto de ley para

que los estucliantes no sean expulsados y removid.os,ie süs instituciones

educativa" .ro u" debate aquí, por qué no ,Lebaten y esconde-n el criterio

ciel señor Juan Pablo Bustamante, Secretario de Educación del Municipio

que hizo liegar observaciones y que dice que está de acuerdo plenamente

con el proyecto de reforma presentado por el asambleísta wilson

Chica.iza, que expresa de manera tácita la prioriclad de gatantizar el

clerecho a la ed.ucación por encima de cualquier inconveniente sr-rrgido en

el espácio público, por qué esconden y no debaten ias observaciones cle

Se¡"plades, aquella institución que escribiera la biblia clel socialismo del

siglo XXI, según ustedes, y qué dice, que manteniendo el espíritu d'e la

propue sta'de Wilson Chica iza únicamente sugiere un texto rnairtenienclil

el espíritu de mi propuesta y que textualmente manifiesta I'o siguiente:
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Las y los estudiantes no podrán ser sancionados cuando las faltas

d.escritas en las literales b), e) y 0 de este artículo se han producido

ejerciendo el, derecho a la resistencia, conforme 1o dispone la Constitución

yigente y adernás resalta, en caso de grave conmoción' interna del

establecimiento educativo el o los estudiantes im.plicados no serán

suspendidos de su asistencia a clases hasta que termine el debido

proceso. Por qué tienen rrriedo d,e analizar en el Pleno la redacción del

texto, el alcance, los objetivos y los beneficiarios de Ia propuesta de

\ÁIilson Chicaiza, por qué tienen miedo tratar este tema, parece que la

soberbia y el sectarismc¡ poiítico les ha provocado una especie de

arnnesia, parece que la vaca no Se acuerda cuando fue ternera, parece

que se olvidaron algunos legisladores q-ue tiraban piedras y otganizaban

manifestaciones cuando estud.iábamos en el Mejía, parece qLle se

olvidaron algunos legisladores y funcionarios del correismo que

pertenecieron a grupos subversivos y que no solo lanzaron piedras, sino

que también tiraron bala y secuestraron a personas, parece que se

olvid.aron algunos legisladores de hlíanza PAIS que se tomaron igiesias y

ótros rorrpÍan los ventanales del Tribunal d.e Garantías Constitucionales,

parece que se olvidó el Presidbnte de ia Répnblica que participó en ias

movilizacio.r", y en las m.archas del movimiento forajido en donde

también se destrttyó la propieda.d pública. y privada, movimiento forajido

q-ue'movilízÓ amiles dé estucliantes que jamás fueron strspendidos ni

expulsados de sus colegios para que ahora tros ministros, los

subsecretarios, los asambleÍstas, los asesores jurídicos y d'e

comunicación del correísmo estén con cargo, con la barriga llena y con el

bolsillo contento, otros legisladores se rasgan las vestiduras diciendo que

jamás Lanzaron piedras, pero por varias generaciones de jóvenes que

rortunismo o suerte están aquí ahoratiraron piedras o quzas Por ol

' .Págína 
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también con caigo, con la barriga'llena y con el bolsillo contento. Los

jóvenes estudiantes no puéden estar sometidos al miedo de ser

suspend.idós y asistir a clases por pensar diferente y de ejercer el derecho

a la resistencia y de libertad de éxpresión, como son sometidos ustedes,

intimidados, amedrentados, suspendidos y expulsados cuando quieren

tener iniciativas propias. Esa es Ia propuesta que presentó Wilson

chicaiza, parece que la vaca con piel de borrego se olvidó que un día fue

ternero. Quiero manifestar y proponer a esta Asarrrblea Nacional que para

el segundo deba,te se incluya la propuesta de Wilson Chicaiza para

que ningún estudiante sea jamás removido o expulsado de su

institución educativa y que no sean impedidos de asistir a clases,

porque tengo la razóny únicamente por'ahora ustedes tienen la mayoría

y seguiré insistiendo en este terna' Les recuerdo nuevamente, colegas

iegisladores, que ei poder de ios gobiernos es efirnero y los mejías

somos eternos. Me gustaría que én los minütos que me queda se proyecte

ei siguiente vídeo, ustedes mientras pasa el vídeo van a ver dos

escenari<¡s, tln escenario de aquellos jóvenes que piensan y luchan por la

libertad, aquellos jóvenes que salen a protestar para que no suba el

pasaje, paraque no suba la gasolina y que 1o han hecho durante varias

décadas o generaciones; adelante el vÍdeo, poi favon---------- ----:------

TRANSCRIpCIOI,T DEL AUDIO DE ÚN VtnBO PROYECTADO. "Yoz del

Presidente de la'República: Una jornada dura, trero positiva, r'ictoriosa

para tra democracía, para la ievolución 'ciudadana, pero pese a esa

violencia Ia'jornáda d.e ayer'fue muy positiva, nuevamente triunfa la

democracia. ....Digan la verdad ..''-------- ----------- -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Concluyó su tiempo'
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EL ASAMBLeÍsra curc¡'rzA ToApANTA wILSoN. ...fatta una

LA SENORA PRESIDENTA: Concluyó su tiempo; señor Asanrbleísta.

Tiene la palabra asambleísta Armando Aguilar. Perdón. Armando,

perdón. Pasé por alto un punto de información solicitado por la ponente,

asambleísta Ximena Ponce. Disculpe asambleísta, enseguida.----

LA ASAMBLEÍSTA PONCE LEÓN XIMENA. Para los y las asambleístas,

eue, guizá se les pasó por alto, como dlo el Asarnbleísta que me

antecedió en la palabra, al señalar que no se han tratado ni se han

revisad.o las observaciones enviadas por Juan Pablo Bustamante,

Secretario de Educación, Recreación y Deporte del Mr.rnicipio de

Quito, está citado en''el infclrme en la página número siete. Hemos

recibido ese oficio y ha sido puesto en consideración, corno tc.dos los

oficios que se han recibido, de igual manera el de Gustavo Bedón,

Subsécretario General de Tfansformación del Estado para el Buen

Vivir han siclo recibidos, ei prirnero de Bustama.nte el cuatro de febrero

y e1 segundo el cinco de febrero, así que están constando en el
rl
{ irrfor-", si no se los puso a discusi cin, quízáo no los utilizó el Asambleísta
Í
'' que me precedió en el uso de la palabra ya es cuestión de su manejo en
,I

el debate.-*--------- ----------- --:--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta, Armándo Piguilar.-------
.:

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. Muy buenós días, señora

Presldenta. Señores y señoras asambieístas: Espero'que este receso
::

legislativc nos haya dado el tiempo suficienté para. reflexionar y construir
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ias leyes que necesita nuestro país para garantizar.y profundizar los

derechos. Quiero también aprovechar esta intervención para rendir un

homenaje a la memoria de ese querido comandante, Hugo Chávez, qve

hoy son dos años de esa partida fisica, pero de ese pensamiento que

siempre vivirá en los corazones y en las mentes de los latinoamericanos

que pretendemos un car¡rbio, que pretendemos un cambio en beneficio

de las grancles mayorías, eue pretendemos un cambio en beneficio de los

sectores socjales y populares. Por eso quisiera recordarle ai asamtrieÍsta

Chicaíza que en el pasado no teníamos Estado, en el pasado en las

instituciones educativas se violaban flagrantemenLe los derechos c1e las

niñas, de ias adolescentes, de los jóvenes, de los estudiantes y no habÍa

ni. una norma juríclica que castigue, que persiga o q'Lre controle esos

abusos. Hoy, en tiernpo de la revolución ciudadana hemos aprobado

decenas de leyes que hacen efectivo los derechos, eue garantiza eL

ejercicio pleno de recurrir a las instancias judiciales, de agotar todos ios

mecanismos jurídicos para hacer prevalecer ios derechos. En el pasad.o

había acoso sexual, en el pasa-do había violación a los derechos de los

estuciiantes.'Ciaró que en ese pasado, que hoy no queremos \rolver, en

¡ ese pásado hruchos de los que fuimos estudiantes en atrgún momento
li

¡ tuvimos que tomarnos, y 1'o hablo por mi persona, en Ltna parroquia, hoy

cañtón del Carchi,'tuvimos que tomarnos el colegio d,r.rrante'tres días,

mandár saiand.o a los maestros porque nadie, absolutamente nadie

atendia los reciamos que plantéábamos los estudiantes, ni siquiera hat¡ía

lugar a orga.nizar los ionsejos estudiantiles; ese e§ ese viejo pasado. Hoy

tenemos Código de la Niñez y Adolescencia, hoy tenemos Código Orgánico

Integral Pénai, hoy tenemos en Ia Ley Orgánica de Educación

Intercultural Bilingüe, la Junta de Resolución de Conflictos; todos los

mecanismos jurídicos que permiten hacer prevalecer los derechos. Por
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supuesto, nosotros en la Asamblea Constituyente de Montecristi

incorporarnos en el artículo noventa y ocho en la Constitución de ia

República, el derecho a la resistencia, pero el derecho a la resistencia

para exigir el ejercicio de los derechos, el derecho a la resistencia no para

vulnerar los derechos de los demás. Qué es 1o que pasa cuanclo algunos

jóvenes, por supuesto, con todo ese ímpetu de rebelctía, con todo ese

coraje de guerer hacer presencia, de querer hacer activismo son

influenciados por determinados sectores políticos extremistas que se

vinculan con la derecha, que se vinculan con la derecha o.ue en el pasado

desapareció jóvenes, que en el pasa<lo no solo que controló este tipo de

desmanes, sino que torturó, encarceló y desapareció, asesinó a muchos

rnaestros, a muchos jóvenes y hoy esa misma izqui:erela está unida con

esa derecha genocida. con esa derecha asesina, que ahí no trahÍa respeto

de derechos; ¿por qué? Poique ho5, 11s hacemos memoria de lo que fue

un pasado'presente. Ftroy, precisd.rnente, para evitar estos desmanes en

los centros edúcativós y óorno educador que he sido dr"rrante má§ de

diecisiete años, veo col.t mucho positivismo que estas normas contribuyen

a garant izar el derecho de la mayoría de los estudiantes qu.e quieren

estudiar, de la mayoría de los estudiantes que quieren asistir a clases, no

a garanti zar e! derecho de la minoría que conspira contra un proyecto

polÍtico. Por eso §e establece en la ley que está vigente, que aquellos que

prolnuevan actos de indisciplina graves, por supuestb, siguiendo el

debiclo proces'o, puecie se,: separarJos provisionalmente del centro

éducaiivo ), reasignados, si es que las t"rr.u.., los hbchos ameritan,

reasignd"dos a otro centro edücativo para qúe continúen sus estudibs. Los

qué e'stán aquí, todos ios asárnbléístas, ya tenemos v'arios año§ de vida y

corlocen que en el pasado cuando alguien, sin siquiera reclamar

derechos, solo por reclamarle a un maestro por su prepotencia o sblo por
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reclamarle a. un maestro que explique mejor la materia, 1o qrre hacía.n es;

se reunía el consejo Directivo clel Colegio y 1o expulsaban alestudiante.

¿Qué significaba expulsión? Sacarlo del establecimiento educativo y no

tro centro'educa.tivo; no permitirle queperrnltirle que vaya a nlngun otro centro eoLlc¿

continúe sus estudios, eso sí era atentatorio a la dignidad humana, eso

sucedía antes de qr-re nosotros aprobemos en el periodo legislatirro

anterior la l-e¡r Orgá.nica de Educación Intercultural, eso pasaba, hace

pocos años, no es hace décadas, es hace menos de nueve años que

slrcedió aquello, que se 1o expulsaba al estudiante solo por reclamar su

legítimo clerecho, esto en la ley no sucede, porque hay una Junta Distrital

de Resolución de Conflictos, esto en Ia ley no sucede aunque sea

tremendamente grave el comportarniento del estudiante, se k: reasigna a

otro centro educativo para que continúe sus estudios, Ce tal mallera,

compañeio Chticaíza, que su propuesta no tenía asidero, no porque

tengamós una posición beligerante o sectaria, sino porque def'ehdemós a

la mayoiía de niños, de niñas y de jóvenes que quieren'estudiar, porque

defendemos el derecho de Ia educación de los jóvenes. Por eso rirismo
:

tenemos que incorporar medidas li mantener bstas med'idas co'ercitivas y

socio eriucativas, porQue separarle de un centro en el que está gener'ándo

caos, eñ eL que está genérando una posición beiigerante no significa que

le hemos ' quitado su' legítimo derecho a la educación, sino 9u€,

siniplemente, protegemos el rlerecho de la mayoría y al estudiante que

está, probablemente siendo' manipulado por sectores políticos

interesados en desestabilízar un'gobierno, a ese estudiante l.o estamos

ubicandc en ot-ro colegio para que no pierda la continuiclad de sus

estudios, esa eS la norma que está vigente, por eso no hémos aceptado

su piopuesta, estimado asambleísta Chicaíza, porque nosotros luchamos

por los derechos de la mayoría. Quiero aprovechar esta inter"u-ención para
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proporlérle a Ia Comisión de la cual soy parte, que nos tomemos el tiempo

suficiente.para reflexionar las reformas que estarnos planteando. He

conversádo con muchos maestros, con muchos docentes que hoy 'son

parte de'la Red por la Revolución Educativa y tienen preocupación en el

articulo cinco reformatorio, el noventa y ocho, fundamenta.hnente, luego

de Ia literal b) y que se habla de los cambios del distrito zonal. Muchos

de los maestros y maestras en el país han enraizado su vida en los lugares

de trabajo. Muchos de los maestros tienen su vivienda y su casa en un

lugar deterr¡.inado. Por supuesto, eüe si hay necesidad, que hay exceso

cle personal, 1o racional, to lógico es que 1o tnovamos dentro del distrito,

pero no podemos dejar abierta esta posibiliclad para que un rnaestro de

un distrito; les pongo un ejemplo, de'pr.lbrto El Carnren, en el cantón

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto. ----------i--- ------ ----------

EL ASAMBLEISTA AGUILAR ARMANDO. Voy terminando, sefiora

President a.'Í!n el cantón Putumayo, fron-tera con Perú y con Cclornbia lo

trasladamos a Muisne, eso significa destruir el núcleo familiar o

probablemente ponerle en la disyuntiva a.l maestro de renunciar.

Nosotros no queremos, no queremos ser regresivos en derechos, por eso,

invoco a los'miembros de Ia Comisión que hagamos un análisi's muy

minucioso de todas las reformr." qü" esta'rnos planteando y también

incbrporemos una aclaración que permita, de 'manera excépcior¡,al a los

niños, a las niñas y a los adolescentes, sobretodo del básico superior, de

la educación básica superior, de séptimos, octavos, novenos o del octavo,

noveno y décimo año que puedan estudiar en la modalidad
...§emipresencial. Hoy, muchos estudiantes en esta rnodalidad tienen
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problemas, están asistiendo a estos proyectos, a estos éspacios de

educación sernipiesenciál, pero el lvlinisterio no los'apmeba. Tenerrros
.'^.--...,

que incorporar Lrna normativa que permita que el Ministerio autorice

de manera excepcional, en Ios casos clonde haya dificultacl d.e acceso

para que continúen normalmente y se les regularice los estudios de

estos jóvenes qr-le están estudiando. Muchísimas gracias, señora

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gra.cias, Asambleísta. Asambleísta Bairon

Valle. ---- ------:----

EL ASAMBLEÍSTA VALLE PINARGOTE BAIRON. SCñOTA PTCSidCNIA,

compa-ñeros legisladores, pueblo ecuatoriano que nos escucha a través

de ia radio y la televisión de la Asamblea Nabionai: Primero, quiero

felicitar a la Comisión por la iniciativa para reformar la Ley de Edtrcación

Intercultural. Es importante que reconozcamos que regular, por ejemplo,

a ios profesores que traba.jan'en los establecimientos fiscomisionales es

importante. Por otro lado, se está hablando también de regular a los
..,profesionales que tienen esa. vocaiión de servir en la docencia, de manera

que ellos puedan también ser parte de la educ.ación púbiica y, por

supuesto, también, cómo no apoyar que se incorpore a la educación

pública a los docentes, consejeros estudiantiles que van a ayudarnos a

solücionar muchos problemas dentro del sistema educativo, sobre todo,

problemas sicológicos. En referencia a la reforma de vinculación del

incremento d.e' valores en matrículas d,e institrrciones educativas
l

particulares, en la Disposición General Decimocuarta de la 1.y,

conSideiando ei artibulo trecientos cuárenta y nr-reve de la Constitüción

de la República, Si me permite, óornpañera Presicienta, manifiesta: "El
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Estado garantizará al personal docente, en 'todos los niveles y

modalidacl.és, estabiliclad, actualízación, formación continua y
rirejo-ramiento pedagógico y'académico, una rernuneración jusda. Mi

interr¡eñción es; precisament'e, para hacer un breve ánálisis cle 1o que está

pasando con los rnaestros que trabajan en las instituciones de educación

privada, donde estos compañeros, aparte de tener su tÍtulo de tercer

nivel, aparte de ser maestros, tienen también sus títulos de cuarto n.inel,

sus maestría-s, tienen sus años de experiencia. ¿Cuál es la realidad? Esos

corrpañeros son contratados en estas instituciones, trabajan ocho, díez

años, luego salen de esa institución y van a trabajar a otra; pero qué

pasa, que en esa otra institución no le hacen valer los años de

experiencia, los títuios que tienen, ingresan nuevamente como un

profesor nuevo y así sucesivamente van pasando los años, diez, quince,

veinte años de labores y estos profesores no tienen una categorización.

Cornpañefa Ximena Ponce y compañeros de la Comisión, mi:petición es

para qtre en este proyecto de reforma se incorpore, así como h.ay una
:

tabla que regula, qúe catégoríza a los rnaestro§ déI sector pú'blico, todos

tienen su catego ria., ktagarxos el esfuerzo para qrie tarnbién se establezca

rina' tabla, para que categoricé a los maestros que trabajan en 1os

establecimientos cle 1a educación particul.ár, de moclo que sus años de
.cl-:^l ^^ L^-^1^::-experiencia, 'sus titulos acad.émicos se vean reflejados también en la

remuneracióri. Estos compañeros hoy día en el salario no se ve reflejado

todo ese esfuerzo, y todo ese camino que han hecho en el sistema

edircativo privado. Muchas gracias, compañera Presid enta y cornpañera

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Esthela

Acéro, tlene la palabra.------ -- ---------- -- ----l--
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LA ASAMBLOÍSTA ACERO LANCHIMBA ESTHELA. BUCNC¡S díAS.

compañera Presidenta. Compañeros y compañeras asambleistas, pueblo

ecuAteriano: Lo más fundamental que tiene que hacer un3 revolución es

enseñar y educar a los hombres y mujeres de la patria y en ese marco

nuestro Gobierno ha profundizado y ha dado grandes carnbios

destinando recLlrsos y sumando esfuerzos para mejorar la calidad de la

educación en nuestro país. Se han construido u.nidades del milenio, se

han clotado de infraestrucrura y equiparniento a las diferentes

instituciones educativas, se han da.clo miles de beca-s reconociendo Ia

excelencia. Hoy, el Estado ecuatoriano reconoce la excelenciay a quienes

no tieneri los recursos económicos, pero si tienen la capacidad, puedan

estu<liar. Con el fin cle profun,Cizar más esta revolución edncativa, hoy err

este Pleno, se están ptranteando aigunas reformas que van a permitir que

los docentes de-las instituciones fiscomisionales pueclan acceder a tra

carrera de docentes públicos, por supuesto, con todos sus beneficios, así

como para capacitarse y tarnbién al escalafón. Otro de los beneficios es

que los clocentes de las instituciones privadas tendrán una' mejora

salarial vinculada al incremento de pensiones. Y aquí, quiero manifesta.r,

que se debe hacer una revisión a nivel nacional cle las instituciones

privada§, porque no es menos cierto que en las instituciones privadas ios

docentes están ganándo el suáldo básico, el'salario básico, n:.ientras que

en las iástitúciones públicas el salário mínimo es de qr-rinientos cuarenta

dólares'y creo que es necesario que se deba hacer esta revisión. También

bsta reforria va a ser muy beneficiosa, principalmente para nosotros,

para quienes estamos en los'sectores rltráles, porque abre Ia posibilidad

de que por necesidades dentro del sístema se pueda hacer la reubicación

de docentes flentro de un mismo distrito, entre distritos o entre zonas y

digo que va a ser muy beneficioso para nosotros, para el sector rural,
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¿por'qué? Pongo un ejemplo real que sr.ícede hoy.en nuestros sectores.
:,

Cayambe perienece ala zona dos y Otavalo pertenece ala zona uno. En

Cayambe el colégio Dolores Cacuango fue denbminado Vanguardia de la

Lengua, es decir, que para ser docente de esta institución debe tener

colno requisito principal saber el idioma kichwa, pero por falta de esta

fígura no se ha podido traer docentes que están e11 Otavalo, que son

d.ocentes con especialidad y que también dominan el idioma kichwa y

¿qué es lo que está pasando? En el colegio Dolores Cacuango, los

alumnos de ese colegio esLán recibiendo clases con docentes bachiileres.

Otra de las cosas que nos va a favorecer a nosotros, al sector rural, es

cuanclo se polte la .figura del docente consejerr: estudiantil, porque

tampoco eS menos cierto que en lóS sectOres rurales, en las comunas, en

ias cr:rnuniclades, en las organízaciones, principalmente en nuestras

irrstituciones, no cohtamos con estos profesionales que van a beneficiar

mucho y van a ayudar al desarrollo y al desempeño de nuestros'niños,

de nueétras niñas y de nuestroS jóvenes. Por último, compañera

Presiclenta, compañetos y comlJañeras' asambleístas, nosotros, ios del

sector rural apoyamos todas aquellas reformas que vayatr a beireficiar y

vayan a elevar ei nivel de la educación en nuestros sectores, así como

también, que vayan a mejo rar La situación económica de los docentes.

Pero es mi obligación como miembro de una comunidad, de una

organización del sector rural, de una parroquia, mencionar y plantearle

a'este Pleno qúe con relación al artículo en donde se rnenciona que en

casrrs excepcionales se permitirá la contratación de docentes bachiileres,

no estamos cle acuerdo, porque'nosotros también creemos que r-iuestros
,,

hiños, nuestras niñas, nuestios Jovenes ilenen oefecho a. una educacj.ór:.

de calidad y la educación de calidad, mis estirrÍados colegas asambtreístas,

ü"t"d.-" mejor que nadie sáben que depbnde'en su mayoría de la calidad
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y ia profesionalidad del docente y para que se entienda mi posición,

compañeros asambleístas, principalmente para los cornpañeros de la

mesa de ed.ucacién, voy a poner el ejemplo de mi parroquia, de Cangahua,

I,rna.de las rnáS grandes del Ecuador en flcnde aÚrn no tqnemos una

unidad Cel milenio, contamos con veintidós instituciones educativas en

d.onde estamos invadidos de docenLes bachilleres, que <lio paso,

precisarnente, este artículo en el dos rnil once y como consecllencia de

aqueilo, ho¡r, en este año lectivo ninguna chica, ningún chico que se

gradu.ó en nuestras instituciones pasó las pruebas de la Senescyt y no

están en Las universidades de categoría A o B y menos aún, están entre

los y las chicas que están como becarios a las universidades de

excelencia. Por el ejemplo que he mencionado y porque estarnos

convencidos y convencidas de que el nivel cle la educación y el

conocimiento de nuestros niños, niñas y jóvenes en los sectores rurales,

en las Comunas, en las comunidades Va a ser mucho áás ele'.rado,

nosotros exigimos que se cumpla con 1o que dice la Constitución, con una

educación'de ba.lidad para todos los sectores, h.astá el último rincón de

la patria y es por esó que nosotros creemos qué cuándo tengamos

docentes con título de tercer nivei y de ctrárto nirrei en nuestras

institUciones, potlemos tener también'chicos y chicas de las iomunas,

de ias comunidades en las universitlades. Planteamos a la Comisión, QUe

ya n.o se permita más docentes bachilleres impartiendo clases el1

nuestras rnstituciones. Creemos en la educación, estamos corlvencidos

que solo la educación nos va a liberar de aquella§ manipulaciones

que suelen haber en nuestras organizaciones, en nuestrás comurnidacles,

en nuestros sectores. Solo la educación va a permitir que seamos url

pueblo más libre, un pueblo con criterios independientes. Solo un puebio

educado jamás será manipulado. Muchas gracias, compañera
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LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Maria Cristina

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE GÓMEZ MARÍA CRISTINA. GTACiAS,

Presidenta. Parece que el compañero Aguilar, que habló en un par de

intervenciones anteriores a la mía, sigue leyendo periódicos viejos,

porqtte si leyera los nuevos, los de hoy, los de la actualidad se va a rlar

cuenta qLte esas noticias represivas se siguen dando, hoy por hoy, mi

estirnado Armando, siguen existiendo y siguen habiendo estudiantes

maltratad.os y precisamente-' enr é§te gobierno, un estudiante

ctrescerebrado por una bomba lacrimógerra. Entonces, tampoco se

decliquen a mirar para el pasado,' poique del pasado, compañeros,

lamentablemente, solo las experiencias para no repetirlas, pero en este

cáso, al parecer, esa enseñanza en ustedes todavía no ha calado' Les

deseo que hayan tenido unas buenas vacaciones, por mi lado no las tuve,

no creo que era necesario que la Asamblea deje de lado tantos temas

fundamentales que hay que tratar y que están en cola y son una deuda

para la. sociedad ecuatoriana, En relación a la ley que estamos

reformando, la Edgcación Intercultr-iral, debo señalar que, corhpañeros y

courpáñera*s, entiendair 1o sigui'ente: Si ustedes quieren hablar de

d.iscapaciclades'y si quieren entender 1á problemática de la di.scapacidad

y resolverla- de manera responsable, conio es tarea de t,rdos ustedes, no
..:

basta con que digan qrr" "ot ,solidarios y de buen corazón, es tiemllo de

creer que los derechoi'de las personas con discapacidad estaban ligados

a ser §olidarios, de buen corazón, caritativos ya pasó, estamos en un

Estaclo constitucional de derechos y justicia; por 1Ó tanto, todo aquello
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quq esté relacionadq con los derechos de las pers'onas con cliscapacidad,

nada tiene4 que hacer.con dádivas ni cpn favores ni con. ser, buena,gente

pi.sQ{ blandqq con 1os sectores sociales. Tiene. gue ver con ser legp-les, con

ser constitucionales y respetar log derechos.humanos que hoy ¡za se

establecen dentr«: de la Constitución y que, además, hemos ratificado

desde ei dos mil ocho 1a Convención sobre los Derechos de las Personas

con Discapacida.d. Así qure, si quieren entender la Ciscapacidad y se

atreVe algrino de ustedes a hablar de ello, por favor, infórmense, pero con

profi-rndidad sobre los temas para que no hablen lo que no deben hablar

y no confundan el mensaje social que debemos dar, un mensaje real, un

mensaje que construye imaginario colectivo y que construye la lucha

social, de 1o contrario nos vamos hacia atrás y la lucha se desconstruye,

cDmo pasa en otras, no solamente en el tema de la discapacidad, sino con

otrós sectores sociales también. La educación inclusiva, cómpañeros y

compañeras, se basa en principios éticos, sociales, educativos y

economrcos, pero la base de esto es la no 'discriminación. Ustedes

conocen qub es inconstituciohal elaboiar cualquier norma contraria a

principios constitucionales, pero a veces se olvidan, a veces en el Pleno,

en las comisiohes, compañeros, párece que se les olvida que no pueden

obviar principios constitucionales. El 'artículo siete, perdón, el artículo

cuarenta y siete en su numeral séptimo, reconoce a nosotros, las

personas con discapacidad, el derecho a educarnos, a que nos

desarrollemos con potencialidades, habilidades y nos podamos integrar y

participar en igualdad de condiciones, la única forma como ya he

inteirtado enseñarles y hacerles reflexionar, compañeros, esta igualdad

de conclic:iones únicamente se logra a través de las *édidr," de acción

afirmativas. A.horá bien, la Constitución gur^nfir^que'la educación debe

sei'dentro de la educación regular, esto se llama educación inclusirra.
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También existe Ia ed.ucación especial, pero la Constitución .príoriza la,

educación inclusiva porque es precisamente el espacio donde podemos

i¡er un reflejo pleno de 1o que es la sociedad ecuatoriana, es decir, tra

convivencia entre aquellos que tienen y aquellos que no tienen

discapacidad, aquellos que tenemos una discapacidad debemos convivir

con aquetrlos que no la tienen y aquellos que no la tienen deben convivir

con nosotros, con aquellos que sí tenemos una discapacidad y esto, la

erfucación inclusiva, es un carnino de beneficio, de doble vía, tanto bierr

le hace, como he dicho en varias ocasiones y espero que 1o comprendan,

tanto bi.en le hace a un niño con discapacidad compartir con compañeros

sin eila, si.n discapacidad, como hay niños sin discapacidad, el

comprend,er que hay compañeios que terriend.o que dar exámenes,

teniendo que hacer tareas y demás, teniendo su discapacidad luchan

todós los días también por estar en el mismo espacio y en la misma

situación de educación. Pero me voy a referir, básicamente; al artículo

áíez de esta reforma que es respecto del agregado de una disposición

generai, que sería la Disposición General Decimocuarta, donde dice que

la. Autoridad Edi:cativa Nacional autoriz,ará a las instituciones y me

perm.ito leer, compañeros, es importánte que presten atencién, parbce
i ,. :

que cuándo se habla de discapacidades en la Asamblea no les importa,

pero es importante que escu.óhen, porqüe cerca de ochocientos mil

hogares en el Ecuador tienen algún'miembro con discapacidad y son

votos también r1é ustedes, no solamente míos, así que les pido de favor

que éscuchen con atención porque esto es úna reforma que no soJ.amente

les llega a estos hogares, les puede llegar también a cualquiera de los

hogares de ustedes. Repito: "Ia Autoridad Educativa Nacional u¡torizará

a las instituciones educativas particulares a incrementar en matrículas

y pensiones si en los justificativos de la respectiva solicitud se contempla
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incremento salarial en su .planta", 'brteno, habla de justificativos.

Compañeros y compañeras, aquí se habla mucho de representar a la
mayoríá y se .Ies olvida que, especialmente ustedes, como bloque de

Alianza PAIS fueron- compuestos por varias minorías; varios bloques,

varios sectores sociales, varios grupos sociaies que conforrnaron esta

gran alí.anza que terminaron siendo todos ustedes; 1o que quiere decir

que la democracia en un país también se la construye en base a las

minorías, oo hablar de las minorías es hablar de la mitad. de la
democracia de un país. No podernos hablar únicamente de las m.ayorías

y obviar que hay, según el Banco Mundial de estudios del dos mil trece y

tomando como referencia a la información de la Misión Soliciaria Manuela

Espejo, tomando ref'erencia del Oonsejo Naci«rnal de DiscapacidaCes, que

el trei.nta y seis por ciento de los compañeros que tienen algún tipo de

discapaciáad tienen cero instrucción o cero escolaridarl, es decir, que no
:

harr pisado ja.más un aula de clases, no han teniclo la posibilidad de llegar

a un aula de clases y debo además señalar que este mismo informe del

Banco Mundial del año dos mil trece, muy cercano a nuestra realidad

que recoge toda esta información de las misiones y proyectos del

Gobierno actual, dice que el bajo nivel económico, prornedio de las

personas con'discapacidad, está asociado a pocos años d.e ed.ucación y

bajoe1nive1departicipaciÓn1aboral.Sabenustedesque...-----------

LA''ASAMBLEÍSTA'KRONFIE GÓMEZ MARIA CRISTINA. GTACiAS. ...C1

tiernpo promedio Ce éstancia de üna persona en eI sistema educativo

es nuevé años, pero cuando tiene discapacidad es tres punto cuatro

años. Quiere decir que se reduce sustanci-álmente el tiernpo y la
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permanencia en los espacios educativos para las personas con

discapacidad. [,{i refqqrna, Presidenla, v3 encaminada y no demora

murcho, voy a leerla, me r¡oy a permitir leerla para que podamos

reflexionar sqb¡e esto. Es que siendo obligación de los.establecimientos

particulares contar con los elementos de acceso a la educación

inclusiva-, sin restricción alguna, se prohíbe que los factores justificativos

para solicitar el incremento en pensiones o rnatrícu.las sean la

creación o implementación de gieos- eapaeitaeión o -
contratación de personal docente para la enseñ arLza a niños, niñas

con discapacidad así como adaptaciones curriculares y f o accesibilidad

física y/o comunicacional o tod,os aquellos que puedan derivarse del

derecho a la educación de las personas con discapacidad. Que no nos

usen de cortina de humo, compañeros, porque esto es obligación de

1os planteles educativos ei crear los elementos de acceso y accesibilidad
.:

para que las personas con discapacidad puedan estudiar. Gracias,

companera.--------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Ásainbleísta. Asarrrbleista Marisol

Peñafiel.Asamb1eístaMarÍadelPi1arA1meida:

LA ASAMBLEÍSTA ALMEIDA MANOSALVAS MARÍA DE], PILAR. MUY

buenos dias, señora Presidenta. Buenos dias compañeras y compañeros

asambleístas, un saludo cordial desde la provincia de Sucumbíos. En

esta mañana quiero hacer referencia y tomar como referencia las

palabras del ásambleista Chicaiza y vamos a ver y voy a exponer algunas

de las difereniias que encontramos en el sistema educativo anterior y en

el sistema eclucativo actual , paraqué no perdamos la esencia misma del

""*bio'eue 
st? ha hecho en el Gobierno de la revohrción citldadana. Soy

Pdgina 27 de 88

,1



RHP.ÚtsLT CA B§It, E,CITADo)R

*M ubü*e,u*
Acta 316-A

una docente de veintiséis años de servicio educativo y en funciones.

Traigo el mensaje de los docentes de mi provincia y el mensaje de los

rnaestros ecuatorianos. Decirles que las condiciones en la que estamos

1os docentes en este momento son muy diferentes a las antiguas y que

esta.mos contentos con este proceso educativo juntamente con

estudiantes y ta.mbién con padres de.familia. Hoy se atiende a los sectores-
m.ás pobres del país, en especial en las provincias amazónicas, se a.tiende

con textos escolares, conectividad en la mayoría de centros educativos,

,hoy existe uniformes, existe atención, capacitación para maestros y todas

ias oportunidades" Existe una evaluación profesional acogida por todos

los clocentes y hecho con toda la responsabilidad. Si quiero hacer

referencia a esas palabras, porque vivimos en un sisterna diferente,

necesario para este proceso educativo diferente. Me voy a permitir hacer

un pedido ya centránclonos en el proyecto d-e reforma en el artículo cinco,

en'el primer párrafo donde clice después de la palabra "escalafón" y el

punto final sigue: "El traslado podrá realizarse, por rrecesidad del sistefna

educativo o a petición del docente". Me parece positivo esta reforma

porque hay las dos opciones, la necesidad del sistema eciucativo, pero

también esta l¿i petición del docente. En la litéial b) dice: "Todos los

traslados deberán'cumptir los requisiios estabLecidos en la presente lev".

En el caso'd,e exceso de docentes o necesidad del sistema eclucativo. la

Autoridad Educativa Nacionai a través de su nivel cle gestió n zdnal o

distrital, podrá aplicar la reubicación de partida correspondiente dentro

del mismo distrito zona o zona, previo análisis de jtrstificación técnica del

área de pianificación. Me v'oy 
^ 

p.r*itir hacer una sugerencia y voy a

explicar las razones y los motivos, me gustaría que quede el traslado

hasta doncle dice: "en el distrito", porqu.e háy que hacer la riifere:h,cia entre

distrito, zonas y entre zonas. Por ejemplo, Sucumbios pertenece ala zona
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uno, seria necesario, para mi punto de vista, que los traslados se hagan

".r, 
.1 distritrr, por la sencilla razón de que.en el sistema eciucativo el

docente, especialmente de los sectores rura.les, ha he-cho ya su familia en

ese sector. Y hemos estado por muchos años en el mismo sector donde

tenemos nuestras casas, donde tenemos tra familia, porque hemos sido

también profesionales comprometidos que nos hemos insertado en las

comunidades y que hemos sido parte de eIla, pero también se podría

poner después si hacemos referencia con el literal a), entonces, quedaría

de la siguiente manera: "Los traslados deben cumplir los requisitos

establecidos en donde haya exceso de docentes o necesidades del sistema

educativo". La Autoridad Educativa Nacional de su nivel de gestión, que

los cambios se hagan en 'ia zorra tomando en consideración las

necesidacies educativas del sistema y también que se tome entre zonas y

en zoÍra, también se tome la petición del docente. En el artícülo seis, en

el artículo se-is está sobre el ingreso de bachilieres. Coir- mucha atención

yo escuché a la Asambleísta que túzo ya su exposición sobre el ingreso

de bachilleres al si§tema educativo, quiero decirles y haceries ver,

compañeros, que es Lrna realidad en los séctores de ciifícil acceso, muy

d.ificil qriieren ir los docentes iirofesionales que tienen un tercer nivel o

un cuarto nivel, 1o que sí se debe hacer es una reforma importante en la

que diga que en las zonas de difíciI acceso, como política pública, donde

están estas zorras de dificil acceso, los sueldos de los profesionales deben

ser excepcionales. Soiamente en el momento que los süeldr¡s de los

profesionales d'e la eclucación en las zorras de dificil acceso sean

excepcionaies, entonces, tendremos la concurrenc.ia de algun.os

profésionaies..Decirles que esta'motivación hará que las zonas donde más

se necesita hacer el carhbio definitivo, eSa révolución educativa que tanto

se necesita, en esas zona's deben ir profesibnaies con algún incentivo,
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incentivo importante. En lo que se refiere al iñgreso de bachilleres, les

digo por experiencia propia, lnay comunidades que aun no tienen el

servicio d.e luz eléctrica, que son muy pocos en la Amazonía, aún no

tíenen carreteras, se éntra por el río, ahÍ solamente quienes'viven en esa

zorla están en condiciones de atender, de quedarse, de vivir, de educar a

los nirlos, pero a ellos también se debe dar ayudas excepcionaies, como

es ia capacitación. Con la ley anterior se permitía el acceso a docentes

bachilieres y había r.ln plazo de seis años para profesionalizarse, eso

significa que faltarían apenas dos años para ver si se ha hecho efectirro

esta propLr.esta para los docentes bachilleres y que se haga de forma

inrnediata, que se tome esa información para ver en qué medida se está

haciendo efectivo ese ingreso de bachilleres y la capacitación que

debieron hacer en los seis aíros, a fin de saber realmente cuáles son los

centro§ educativos que aún tienen ese problema y en 1o que si vuelvo a

insistir, compañeros de la Comisión, compañera Presidenta, es en que se

haga esa diferenciación de un sueldo excepcional para zorLa.s de dificil

acceso. También quiero decirtre, compáñera Presidenta, que los docéntés

estamos agradecidos de la revolución ciudadana, por los rnúltiples
,¡

beneficios que hemos tehiclo y que heriro§ sentido los docéntes,'en algún

rnomento se ilecía, aquí están asambleístas que tiraron piedras en algún

momento y le digo con todo cariño que yo también fui una de ellas, pero

le digo porque 'hoy hay este cambio definitivo en nosotros, porque

Ianzarnas lriedras.porque en aquel. momento cuatro meses vivíamos sin

sueldo, los sr:eldos estuvieron retrasados cuatro meses. Hoy nosotros

sentimos que eso ha cambiado. En esos tiempos uno hacÍa porque no

habia capacitación para docentes con las faciiidades que en este

momento existe, hoy hay facilidades especialmente pata premiar la
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LA ASAMel,nÍsT e ALMEIDA MANOSALVAS uenÍa DEL PILAR, Lo que

sÍ .debernos insistir es que desde el Ministerio de Educación se nos

atienda en territorio, a los compañeros docentes que estamos en el

camino de la excelencia, que queremos capacitarnos y quef'emos dar 1o

mejcr para nuestros niños, que se haga efectivo los títu1os rle maestría.

pero que veamos la form.a de acercar hacia el territorio estos beneficios

pa,:a una revolución definiti.¡a. Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. AsambleÍsta Yolanda Chamorro"-----

LA ASAMBLEÍSTA CHAMORRO HIDALGO YOLANDA. GTacias, señoTa

Presidenta. Estirnados, estimadas asambleÍstasi Un saiudo a la mujer

ecuatoriana en su día, el ocho de marzo. La reforma. a la Le3, Orgánica de

Educación Intercultural favorece tanto a los maestros públicos, privados

y fiscomisionaies, considerando que los docentes son el puntal

fundaarehtal para alcanzar una educación de calidad, calírJez, incluyenté,

diversa, participativa, obligatoria, intercultural que impulse la equidad

de géner,r, la justicia, Ia lib'ertad, la soberanía y la paz como lc manda la

Constitución 'de Montecristi,' constituyéndose la edr.lcación ' en url

instrumento para rornper el círculo de Ia pobreza y La ineqtridad,

impulsando el sentido crítico, el arte, Ia cultura, cumpliendo con el Plan

Nacional del Buen Vivir. La LOEI está vigente desde hace cuatro años, se

ha hecho necesa.ria una valoración para determinar su funcionalidad,

planteárrclcise las siguienf.es reforrnaS: El proyecto cle ley reforma el

artÍculo sesent-a y cinco de la Ley de Educación vigente y plantea que las

decisiones de las juntas distritales de resolución de conflictos, se pueden
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apel.ar ante la máximá autoridad de1'nivel de gestiórt zor'al, a. fin de dar

cumplimiento al principio de doble instancia, como parte del debirlo

procesó reconocido en la Constituciórr, protegiendo de esta manera a los

ed.ucadores d,e'las ilegalidades que se puedan cometer. El artículo setenta

y cuatro de ia tnisma Iey, es reformadr: a fin de que el Director del

Instituto Nacional de Evaluación' Educativa pueda ser reelecto para

garantízar la continuidad d,e los procesos evaluativos. Respecto de la

carrera educativa, incluye una disposición que reforma el artículo

noventa y tres, a fin de determinar con claridad que los profesores de 1os

colegios fiscomisionales con nombramiento fiscal, formen parte de Ia

Ley de Educación y no de la Ley del Servicio Público, brindándole

seguridad jurÍdica a estos clocentes. Las reformas de los artículos noventa

y seis y ciento trece de la Ley de Educación, permite que profesionales

tle tercer nivel de cualqr-rier raáa, con experidncia. y rzocacjón de docentes,

puedan irigresar a la carréra educativa pública, fórtaleciendo el sistema

educd.ti.vo, brind,ándoles opórtunidades de inserción laboral y
.l

mejoramiento cle la calidad cle la educación, lo que incentivará el ingreso

cle doce mil clocentes dentro clel escalafón ciei Magisterio. Estos maestros

d.eberán ser ubicáci.os en la categoría G con un sueldo de ochocientos

clólares, clándoies Ia posibilidad de que en tres años obtenga.n su título

de cuartc nivel y formen parte del área pedagógica. Para ello se creó la

UNAE, universid.ad. que se convierte en un mecanismo efectivo para la

profesion alización de los docentes. En casos excepcionales se

reconocerán los títulos de bachillerato para ingresar a 'la carteta

educativa pública con categorÍa J, cuand.o este bachiiler haya ganado los

óoÍrcursos de méritos y oposición en zonas de ,iifici.l acceso y que exista

déficit de profesionaleS, tendrá un p1,aza máximo de seis años para'

obtener el título d.e licenciado en cienóias de la eciucación, demostrando
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con esto el compromiso del Gobierno Naóionál de fomentar fuentes de

empleo y erradicar'la marginación. La reforma al artículo noventa y ocho

permite la movilizacion de docentes dentro del mismo distrito, entre

: cubrir 1a demanda de docentes en el

Sistema Pulblico Nacional, antes esto se veía restringido, con esta reforma

se puede reubicar partidas en aquelios casos de traslado de rlomicilio de1

profesional, en caso de que el movimiento Cel maestro impjique cambio

de residencia, se reconocerá una bonificación por tal concepto. Estos

traslados robustecen el sistema educativo, eliminando barreras y

ubicando a los profesores cloncte son necesarios. Se incluyen 1os cargos

de docentes consejeros estudiantiles reformando el artículo ciento

catorce para lograr un adecuado §eguimiento, prevención ), tratamiento

de niños, niñas y adolescentes que Se encuentran en situaciones

riesgosas como árogas, alcohol, agresión u otras, el objetivo es

erradicar toda forma de violencia y velar por la integridad fisica,

sexual y sicológica de los estudiantes. EI incrementó de rnatrículas en

colegios paiticularés no se podrá realizar, soló se'potlrá rea1.ízar si se

justifica e-1 aumento salariat del docente o mejoras'en la caliclad como

iñfraesiructura o temas informáti'Cos, evitando que' la. bducación

privatla se convierta en un ne§ocio y prornoviendo la responsabilidad

social" Se han dado cambios valiosos en la educación, hoy constituye un

área. prioritaria de' la política pública y de la inversión estatal, los

maestro.s gozan de muchos beneficios, t'eciben incentivos por Sus

méritos, logros acadérriicos, intelectuales, artisticos, deportivos, acceden

gratuitamente a capacitaciones, desarrollo profesioiral, formación
; , r .r.. r r !f.continua, mejoramiento pedagógico, gozar, de estabilidad, reciben una

remúneración acorde con Su experiencia y solvencia académica, se ha

ízad,o labandera del progreso, del desarrollo. Apoyamos la aprobación de
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esta Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural,

porque creemos que estamos el1 el camino correcto, donde se hacen leyes

humanas 'con. roslfo social. Como 'sugerencia a 1a Comisión de

Educación, Ciencia y Tecnología, que se realic'e uri airálisis minucioso

de la hora pedagógica y horario de saiida de los docentes, ya que al

estar al frente de grupo humanos nu.merosos, implica un gran esfuerzo

mental y fisico, 1o que ha traído como consecuencias problemas en Su

salud como gastritis, estrés laboral. EI Gobierno Nacional y ia Asamblea,

comprometidos con el bienestar de todos ios ecuatorianos, ct:eemos va a

encontrar las mejores alternativas de solución. Muchas gracias.----------

LA SEñORA P'RrTSIDENTA. Graiiás; Asambleísta. Agradecernos la visita

de 1a Unidad Educativa Mrlnicipal Calderón, que ha estado presente hoy

e¡ ias learras a.ltas. Un saludo de todos los asambleistas para ustedes.

Continuanto.c,asambieístaRenéYandún,tiene.1apa1abra'----:.j--

EL ASAI\IIBLEÍSTA YANDUN POZO RENÉ. GTACiAS, SCñOTA PTCSidCNtA.

Las ie5res indudablemente son la esencia y la üida de un Estado, sin

embargo, cuando las leyes quedan escritas únicamente en el papel, no

son cufnplidas, no son ejercidas, simplemente han quedado para el

archivo y causa un tremendo malestar a las personas, a los individuos y

en general a Ia institución. Por qué digo esto, señores asambleístas, esta

ley tiene ya cuatr.o años y hemos escuchado de voceros y de asambleístas

también de Alianza PAIS, qtte no se está cumpliendo con los mandatos

de cliferentes aitículos que contiene 1a léy y por ello son los grarres

problemas dg los' que no podemos salir, no pod.ernos mejorár La

educación, ya Sea por la categoriz:aciÓn de los'profesores, ya sea'poi la
;'-,,r:rio'.,nhzacron de ellos o traslados, ya sea por los honoraiios que deben 5'
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les corresponde, ya sea porque a 1o mejor inclusive tienen que yajubilarse

y no pueclen jubilarse, es decir, es todo un proceso,.por eso pido más bien

para que ias autoridacles de.educación cumplan y hagan cumplir con la

ley que está vigente..Me referiré específicamente al a.rtículo trescientos

curarenta y nueve de la Corrstitución que en su parte pertinente clice: "El

Estado garantízará al personal docente, en todos los niveles y

modalidades, estabilidad, actualízación, formación continua y

mejoramiento pedagógico y académico; uila remuneración justa, de

a.cuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos académicos". En

otra parte dice, "además, que se establecerán politicas de promoción,

moviliclad y alternancia docente". Esto quiere decir, que si trasladamos

de Ia Constitución a la ley, está ya éscrita, simplernente no se está

cumpliendo 1o que dice la ley y la Constitución. Se ha hablado ya y quiero

recalcar sobre el tema de las horas pedagógicas, la ley indica que se tiene

que cumplir las ocho horas, sin embargo', quienes vivimos en provincias

tenemos let, oporhrnidad de estar muy cerca del profesorado, muy cerca

de los organismos y de diferentes instituciones y cuál es el proble-má del

incremento de la.s dos horas, simplemente uno de los maestros rtie decia,

si ter'minamos clases a Ia una y media y salgo 'afuto¡zar, tarcio utlá hora

que tengo, éntonces ya no tengo que quedarme hasta las tres de la tarde,

sino quedarlne hasta las cuatro de la tarde, si salgo a'tomar un lunch y

me demol-o treinta minutos ya no d.ebo salir a las tres de la tarde sino a

las 'ires y treinta. Esto no es justo, además no se cumple con el propósito

de ese horario que es la capacitación, que es el refuerzó, que es la revisión

de las mallas curricula.res o cosas por el estilo, razÓn por la que, señora

Presidenta de la Comisión, creo que este es un sentir de carácter

nácional, pido que se revea en el artículo que corresponde_para que ese

malesta.r no cause tanto daño y perjuicio a los profesores. Por otro lado,
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eI artículo ciento trece de Ia ley que se refiere a Ia cate gotízación o

recategorización que eS justo, los profesores tienen todas Sus

aspiraciones, pero 1o difícil, 1o difÍci1 y ya he escuchado a varios

asambleístas, es dar cumpiimiento a la recategorízacrón, porque, pidert

como requisitos el cuarto nivel, aiguien 1o describié allí, para alcanzar

el cuarto niveL hay que tener tiempo ), ha), que tener mucha dedicación

r:ara alcanzar ese cuarto nivel ¡z estando en las provincias" estando

en el C)riente, estando en las áreas rurales, la pregrrnta es ¿se podrá.

alcantzar ese cu.arto nivel? la respuesta eS flo, pues, deben tener

exceientes notas. Finalmente, escribir una obra inédita, pregunto ¡ro,

señores asambleÍstas, acaso eso es rácil, escribir una obra inédita como

requisito, razón por la que creo 'que' está dentro de la ley, pero si está

funcionando y es para mejorarla, bueno, revisemos, busquemos la

flexibil.idad necésaría, hagamos las enmiendas, 1as reformas que sean

convenientes. Igual reclamaban los profeSores bachilleres, he tenido la

oportunidad de vivir en e1 Oriente y en muchos lugares lejanos en donde

no existen pr.ofesores y los únicos que existen son aquellos que fueron a

estudiar'en algun lugar y regresaron a su comLtnidad y son los únicos

que vtven aü para poder enseñar'a Sus herinano§. Razón por la que

Veam.os córno Se tiene que mant'ener, calificar ')': especiaimente los
.''.:

honorarios-o¡re iorresponden a los bachiller:es. EI otro teina'eb también

la queja, por qué tablas pur:u ubicación y categorizacíÓn del servicio

púb1ico y porque no para el §ervicio piivado. Tenemos que intervenir, de

gna u otra forma se tiene que estan d.arízar ia educación a nivel nacional,

por 1o que pido, señora Presidenta, que se considere este pedido que es

lógico, adecuado parauniversalizar el sistema docente a nivel nacional y

1o qr,re es más de carácter económico, porque se trab aja, para qué se

nente ñrre es rrn ¡.ción. Sobre los rectorestrabaja y lógicamente que es un gran fin la educ¿
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], vicerrectores de los.colegios enqargados se habló aquí ya y se conoce,

estarnos. dividi4os en zonas. y también estamos divididos en distritos

hab_lo por mi provincia, tenernos dos distritos, pero ¿qué sucede? Hicieron

movilizaciones, carribia.ron de directores, rectores o vicerrectores y hasta

el momento dura más de un año el trámite para poder darles eI

nombramiento, más de un año, razón por la que, señora Presidenta, esto

no puede ser, pLles se está causando daño y perjuicio no solamente al

sistema educativo, sino ya de carácter personal. Respecto a las unidades

técnicas educativas abandonadas, señores asambleístas, en mi provincia

con la nueva reorganización que se hízo en la educaciÓn, ¿qué pasó?

Treinta unidades, treinta escuelitas fueron abandonadas porqu.e se

reubicir y se reubicó y está correcto. La pregunta y 1o que yo solicito,

señ<¡ra Presidenta, eS qué hacer con esos inmuebles, qué hacer con eSaS

estructuras que posiblemente fueron construidas por' los gobiernos

seccionales, esto és nrunicipios, esto es gobiernos provinciales, seiía de

poneren1a1.eya1gu-nadisposición...-----.--_-.----.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, ASAMbICíStA.--

EL ASAMBLEÍSTA YANDúN POZO RENÉ. ...para que se hagan los

trámites correspondientes y se asignen a los gobiernos seccionales.

Irinalmente, sobre el tema de la jubilación, están suspendidas y 1o que es

más, se está paganilo con bonos, señora Presidenta. Tengo urn documento

aquí en mi mano, en donde los bonos estan perjüdicando a quienes

ii..r"r', que jubilarsé por ley, por derechó y Voi a leer sblamente Llna

partecita, dice: "Los bonos -tienen serias restricbionds, no sirven para

encaje, ieportan iliquidez, tampoco se pueden vender a instituciones

financieras publicas ni a empiesas dei Estado" y pone un ejemplo de un
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profesor, de un maestro que quiso y se retiró con veinte y cuatro mil cien

en su Jubllacion, recibió en bonos y para poder negóciarlos los pudo

negociar cbn i¡n costo del veintidós puntó cuarenta y tres por ciento 'C.e

castigo y así sucesivament-e. Señorá Presidentá, no pued'e'ser'que

cansemos tanto daño a los maestros. Gracias, Señora. Presidenta'---------

LA SEñORA pRESIDENTA. Concluyó su tiempo. Gracias. Asambleísta

Soledad Buendía.

LA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDOIZA SOLEDAD. Gracias, señora

Presidenta. Buenos días a nuestros compañeros legisladores y a ios

ciudad.anos y ciudadanas que nos siguen a través de los medios

legi.slativos. Decirles que nosotros recordamos, recordamos muy bien

cuando éramos dirigentes estudiantiles, cuandÓ era Presidenta del

Consejo Estutliantil, recorciamos como la d'erecha nos persiguió, como la

derecha asesinó, como la derecha torturó a murchos de nuestrbs

compañeros. Recordámos 'aquellas jornadas donde levantábarnos

nubstra yoz por: 1a gratuidad de la. enseñanza, derechos que hoy la

revolución ciudadana nos permite ejercer a todas y a todos' Recordamos

sí, y coherentern.ente hoy defendemos e1 derecho a 1a educaciótt, i'oy

aportarnos desde esta cuml de la Asamblea Nacional, coherenternente,

ap,cya-mos también esos principios que defiende nuestro compañero

presidente Rafael correa y 1o hacemos con mucho orgullo y levantaremos

estas voces para defend.er la educación, para defender a esos niños y

niñas que hoy han salido de los basurales y hoy tienen educación, que

hoy tienen textos escolares, aquellos que hoy tienen uniformes, quizás le

duele mucho a la derecha que en el pasado nos torturó y asesinó a

nuestros córnpañeros, el poder levantar la voz para decir qne hoy
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ejercemos esos derechos. En ese marco, desde esta curul de la Asamblea

Nacional, apoyamos y felicitamos a la Presidenta de la Comisión de

Educacióll y a los miembros de la misma, porqlre creemos que esta

reforma que es fruto de un trabajo intenso, un trabajo sistemático,

mejora |a calidad del sistema educativo, mejora la calidad del sistema

educativo, señalé, porque enfoca el tema salarial de los clocentes de

institucjones privadas, ia carrera pública para todas y todos en iguales

condiciones y ,Jerechos. El tema de los trasiados admirristrativos para

señalar algunos «1e los terrras importantes que 1o que gatatttízam es la

tutela J¡ ejercicio de 1os clerechos de los docentes ecuatorianos. Y en

ejercicio ,le mi labor legislativay también acogiend.o las voces de clocentes

de la provincia de Manabí que rrie remitieron algunas de las

obserr¡aciones que ho5r he presentado por escrito y Lrna de las que voy a

presentar en ejercício de esta laboi legislativa,' como había señalado

aquí en el Pleno de la Asamblea Nacional, quisiera que en el artículo,

segundo párrafo, se agregue una salvedad para aquellos profesionales

que ai momento de su ingreso a la carrera educativa, ya tengan un

título de cuarto nivel y que estos profesionales que cuanclo hicieron el

concurso y füeron incluidos en la docencia y en la carrera, no se les

tonló en cuenta este título de cuarto nivel y podrían ser categorizados

directa'mente en la categc,ría' P. Para nosotroi es importante incluir

esta cbservación que la rernito a la coiripañera Presi,lenta Ximená

ponce, por'escrito, porque soúros los voz de los ciirdadanos y a través de

ello, lo ejercemos en esta Asamblea Nacional.'Muctrísimas gracías, señora

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta RocÍo Valarezo, tiene la
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LA ASANIBLBÍS16 VALAREZO OnpÓÑBZ pOCiO. Muchas gracias,

cornpañera Presidenta.,Colegas asambleístas: En realidad es de mucha

satisfacción intervenir e1 día cle hoy como una maestra de vocación q.ue

soy, observar que comienzan a darse ios cambios que desde hace algún

tiernpo habíamos venido requiriendo se hagan al sistema educativo regido

por ia Ley orgánica d.e Educación Intercultural y digo esto prrrque en el

anterior período legislativo, concretamente en octubre y diciembre del

año dos mii doce, presenté dos proyectos d.e leyes reformatorias a la LOEI,

en uno de los cuales planteaba aspectos relacionados con la jubilación

adicional que se debía restituir a los maestros docentes y que

afortunadamente por acción del compañero arquitecto Fernando

Cordero, entonces, Presidente del'Directorio del IESS, se pudo corrcretar

en favor dei Magisterio Nacional, por 1o que ese proyecto pues, ya no fue

tramitaáo. Y respecto al otro prlyecto de ley, en este caso. el'piesentado

en octubre del año dos mil doce, propuse algunas Cle las reformas que

ahora se están planteando en ."i. ptoyecto cle 1e5', aunque enfocadas en

ótrás necesidades d,el Magisterio relaciona¿as a las motivaciones del

traslaclo pievistas en el artículo noventa y ocho, las cuales las vuelvo a

plantear por Ser necesid.ades vigentes en los actuales montentos' Al

iespecto puedo decir, que concord.amos plenamente con la reforma

prevista en este informe para primer debate c1el Proyecto de Ley

Refórmatoria a la LOEI, remitido por la Cc'misión Especializada

permanente de Educación, cultura, Ciencia y TecnologÍa, sin embargo,

en ei ánimo de enriquecer este proyecto de 1ey, m.e permiLo hacer 1as

sigr.rientes observaciones y propuestas: Uno, en el artículo cuarto del

inforrne, con el que se propone la Sustitución del artícuio uoventa y seis

de la léy, por el previsto en el proyecto, debo Señalar qrJe en el'tercer

inci§o que dice que: "Los profesionales cuyos títulos no correspondan a
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la literal a) del presente articulo, deberán obtener un tÍtulo cle cuarto nivei

en Ciencias de la Educación durante los primeros tres años posteriores

a su ingreso a la carrera educativa, caso contrario cesarán en sus

funciones". Al respecto debo rnanifestar, qlre prever un plazo,de solo tres

año.s para que los docentes después de ingresar al Magisterio puedan

obtener ei título de cuarto nível, eS un espacio de tiempo d.em.asiado

ajustado, considera.ndo que a más de «¡tros aspectos, contingentes por

asuntos burocráticos, mínimo se demora un año para ingresar a una

maestría, 1o que sumaclo a los dos años de estudio, imptrica 1a necesidad

de que el tiempo minimo que se del¡ería. conceder para obtención del

título d.e cuarto nivel, debería ser de cuatro años, es decir, uno para

trámites de ingreso, dos para éstudiar y uno para la tesis. Y por otra

parte, en el artÍculo cinco que reforma el artÍculo noventa y ocho respecto

a la literal b), propongo que la frase que dice textualmente: "En caso de

exceso de docentes o necesid.ades del Sistema Educativo...", sé debe

decir: "En caso de exceso o necesidad de docentes en el Sistema

Educativó". Igualmente, en la frase que dice: "a tl'avés de su nivel de

gestión zonal o clistrital podrá aplicar la reubicación de la 'partida

correspon.diente", considerand.o pertinente decir: "á través de su nivel

distrital y zorra!,. podrán apiicar la reubicación de las partidas

correspondientes". Larazón para cambiar eI orden de zondl o distrital a

distiital o 'zonal, es que el nivei distrital depende del zonal

jerárquicamentb, por io que, tanto debería intervenir el coórdinador zonal

paraeriitar posibles abusos de autoridades como incluso ya se han dado

y están dándose. Por otra parte, creo que se deberían incluir las

reubicaciones interzonales, eu casos excepcionales o muy especiales, por

ejempio, un docente que por enfermedad tendría que vivir en Cuenca,

debería dársele la oportunidad d.e ser reubicado y no entrar a la figura de
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carnbio, p,ueglo que regionalmente hablando, estamos rnás cercanos a

Cugnga que de Loja. En cuanto al mismo . artículo noventa y ocho,

propongo incluir en éste el siguiente literal relacionado con. las

motivaciones 
. 
del traslado. Las. y los. docentes que lo soliciten por

razones de reunificación familiar o para laborar en lugares más

cercanos al iugar de residencia de su familia, en caso de que dos docentes

por las razones anotadas en ias literales anteriores acordaren

intercambiar sus iugares de trabajo, podrán acceder a su mutuo traslado,

previo informe técnico de las áreas de planificación de los distritos

respectivos". Y, por otra parte, en relación a la literal b) del mismo artículo

cinco, que reforma el artículo noventa. y ocho de la ley, me permito

recomenda'r ala. Comisión se'incluya a continuación clel último inciso,

que se susti.tuye el siguiente párrafo: "Con las prevenciones de ley, todo

trámite relacionado con el presente artículo, nn podrá exceCer de seis

méses, cont-abilizados desde el inicio del mismo". En cuanto a la
evaluación prevista en el artículo trescientos cuarenta y nueve de la

Constitución de la Rbpublica y en 1a LOEI, establece que el Estado

garantizará al personal docente en todos los niveles y modalidades,

estabilidad, actualización, formaiión continua y mejoramiento

pedagógico y acad,émico, ltna remuneración justa de acuerdo a la
profesion alizacíón, desempeño y méritos académicos. Al respecto,

considero pertinente, que los estándares de evaluación sean

adecua.damente aplicados para evitar el impacto sicológico negativo

que la evaluación producé en la generalidad de docentes que, confcrrme

a 1o que señala el Libro del Educador, Marc'ct Enríquez Sánchez

Matd"moros, lá evaluación se ha convertidci en una evaiuátoxicación;

que redunda en un estrés traumático pára los docentes, prebisamente,

por falta de una adecuada. orientación sicológica. Estas y otras
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observaciones las estaré.remitiendo a Ia Comisión y'muchísimas gracias,

cornpañeros y cornpañeras asambleistás,=------:-----.-------=---'-------'=-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, AsambleÍsta. AsambleÍsta Bayron

Pacheco.

EL ASAMBLEÍSTA PACHECO ORDÓÑEZ BAYROI\T. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Compañeras y compañeros asambleístas: Considero

necesario intervenir en este tema porque 1o que se pretende a través d.e

este proyecto reformatorio no es otra cosa sino fortalecer los derechos de

ios estudiantes, mejorar el sistema educativo. La Constitución de la

República en el artículo veintiséis establece claramente que la educación
'es un derecho de los ecuatorianos. En el articulo trescientos cuarenta y

cuátrc, indica clara'rriente ia Constitucíórr de la Repirblica, que el Estado

regulárá y controlará las áctividades relacionadas con ia educación.'Y de

la misrna manera es claro y mandatorio el artículo trescientos cuarenta

y nueVe cle la Constitución de la República. Éste dice que: "El Estado

gará.ntízará al. personal docente, en todos los niveles y modalidades,

estabilidad en el sistema educativo". He escuchado voces en esta

rrrañalra, qu.e las respeto, en algunos de los casos que no las comparta,

es indudabie y es indiscutible que existe una transformación en el

sistema educativo público y por qué no decirl'o también en el privado. De

que existe una normativa jurÍdica que le permite al Estado ecuatoriano

cumplir con 1o que manda la Constitución de la República, el brindar la

educación de cali d.ez y de calidad a los estudiantes ecuatorianos en los

diferent'es niveles clel sistema eduóativo. Por supuesto que, saludo la

inteábión d'e reformar Ia iey para que se den los traslados

administrativo§, la .A.utoridad Nacional de Educación no puede dar
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cobertura a los establecimientos públicos para cubrir de.ma.nera eficazy

eficiente como se merecen todos y cada uno de los rincones de la patria,

con el número del personal docente, con el número de maestros que

reqr-rieren 1as escuelas, que requieren los colegios, que requieren las

uniclades educativas. Si todo estuviera bien, no estaríamos hablando de

una reforma a.la.Iey, pues, si todo estaría bien, no estaria proponiéndose

desde elmismo /.ilianzaPAls reformas a la leyy no estaríamos clebatiendo

este tema, si La Constitución de la República se plantea reformarla a

través de enrniendas, mayor razór, e1 que se ha¡za planteado reformas a

la Ley de Educación, Ia ley no está escrita en piedra. Indiscutible cle que

esta disposición respecto de los cambios administrativos beneficiará al

sistema educativo. Para que se lo pueda hacer entre distritos o en e1

distrito y entre zorlas, para que dejen de existir como excepcionalmente

considero, pero todavía las hay. escuelas en donde existan dos o tres

profesores para todos los grados, de esta manera, clando cumplimiento a

la Constitución de la República, tendremos como manda la Ley, como

manda la razón, como mancla el derecho que tienen los estudiañtes para

que exi*sta un profesor por grado o profesores especializados en

determinadas áreaS 'del conocimiénto qué' tiene que ser irnpaitido.

No§otros esiamos de acuerdo con que se incorpore'J.a figure^ de docentes

consejeros estüdiantiles, para que se prevenga por un l.aclo y para que se

cornbata, por otro lad.o, la'ágresión que existe, que es una realidad en

rÍuestro país y que es una realidad en nuestra sociedad, bn términos

particulares en el sistema educativo público como en e1 privado, el

bullying, el bullying tiene que ser combatido y si esta es la intención a

través de la creación y de la incorporación de la figura de docentes

cbnsejeros estucliantiles, saludamos ésta iniciativa, esta reforma, para

eué, para que personal especializad,o pueda aconsejar, pueda dar
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soluqién, pero sobre todo, pueda prevenir.la agresión entre estudiantes,

pueda prevenir el tema de alcoholismo que existe en aigunas escuelas o

coJegios; el tema de drogq.dicción y por qué no decirlo, existen sectores

vulnerables, hijos de migrantes que requeitirán, sin duda alguna, del

fortalecimiento y asistencia social en el tema al qrre estoy h.aciendo

referencia. Se plantea también por otro lado, que se permita a las

autoriclades educativas el autori zar el incremento de pensiones en el

sistema educativo, en las unidades educativas, en las escuelas o en los

colegios del sector privado, para eué, para reducir la brecha que

actualmente existe en la remuneración salarial entre 1o privado y 1o

público. Es el momento de estandarízar, de homologa-r los sueldos tanto

en 1o privado como en lo púbiico y esta posición nosotr:os la apoyaremos,

porqu.e también permitirá qu.e exista este incremento y se dé la

auicirización. de parte de la Autoridad Nacional Educativa, siempre que

iumpla con el propósito 1á enticlad privada, educativa privada, de mejorar

su inliaestru.ctura física. Decía que no comparto algunas voces que

indican que no ha aclelantado, que no u. h. progresaclo, que no se ha

mejorad.c en el aspecto educativo y a la luz del día, la realidad dice

cliferbnte. FIe respaldado y respalrlaré siempre la posición ctel Presidente

de la República y del Gobierno Nacional cuando por ejemplo, se invierte,

porque eS inversión, eh otros momentos y' en 'otros tiempos Se

consideraba gasto los recursos que se emplean para desarrollar el talerrto

humano, para fortalecer el conocimiento, para crear universidades, la

provincia del Cañar ha sido beneticiada con una de el.las, la UNAE y

justam.ente para 1o que estamo.s tratando, para la esirecialización, para

ia profesi onaiízacíón rje 1o§ maestros que hoy en día es un requisito, es

una conclición y es una exigenbia, no solamente de la Ley de Educación,

sino de la sociedad de este país en conjunto, de la región y por qué no, es
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un tema globalizado y universal. Y soy claro, señora Presidenta, he

respaldado, creo que es uno de los puntos en donde nosotros hemos

discut-id.o y hemos defendido la educación como un elemento principa.l

para construir una mejor sociedad que 1o está llevanclo a cabo e]

Presidente de la República. Pero asi como digo esto, también com.parto

con el señor Presidente cle la República algo que con su autcrízación

permítame que reproduzca de los medios de cc¡municación: "El Presidente

nlrevarrente mostré su indignación sobre las irregularidades con má.s de

seisclentos trabajadores, esto puede volver a pasar y con el salario de la

gente no se jurega, que me escuchen todos los ciii-ectores de talento

humano dei sector público, si tienen ética páguense al final, es decir,

cuando hayan pagado a todos los'que tenían que pagar, dni cobren

ustedes sus salarios". Esto no 1o está diciendo Bayron Pacheco, esto es

algo cbn 1o que coincide el legislador Báyron Pacheco, que 1o dice el señor

Presidente ,Ce la República cuando visitó el Instituto Ecuatoriano de

Seguriclaci Social hace unos dÍas en Guayaquil y se encontró entre otras

coias, con la triste realidad de que seiscientos trabajadores no habían

sido pagados sus remuneraciones,'esto no sucede solárneirte en el IESS,

señora Fresidenta, compañeras )¿ 
'compañeros asambleíStas, está

sucediéndo en la iirovincia detr iafrar, en el cantén Caiiar me invitaron a

una reunron, crento cincuenta maestros, ciento cincuenta docentes bajo

ta moclalidad de contrato, para denunciarmé, d.enuncia que la traigo a'mi

curui, eue la'traigo a la Asamblea Nacional, tres meses sin pagarse Su

salario, diciembre, enero y febrero, no se ha pagado el salario, no se pagó

el salario del bono o el décimo que corresponde a cliciembre y, por

supuesto, escúchenme esto, compañeras y compañeros asambleístas, no

se han pagado los aportes al IESS. Le tomo la palabra al señor Presidente

de la República de 1o que é1 ha dicho y de 1o que é1 combate los niveles de
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mediocridaci, de ineficiencia, que en. este caso en el Ministerio de

Educación y en otras áreas del sector público,'desdibujan la buena

intención de un Presidente qlre quiere y que pretende hacer bien las

cosas. Traigo esta denuncia a nombre de los maestros contratados de la

pr«:vincia del Cañar...--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asarnbleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA PACHECO ORDÓÑEZ B,{YRON. Y aquí están

cj,ento cincuenta iirmas que dice 1o que le estoy manifestando y es mi

de'ber como Legislador, pediré la comparecencia <1e1 Ministro de

Educación a la Asamblea Nacional, para que le dé cuenta en mi

persona a los maestros de la provinci.a del Cañar, porque se incumple

con su salario, no es algo que dice Bayron Pacheco, aquí está e1

doóumento con 1as firmas respectivas. Bien por el Presidente, por

hacer un pedido para que se denuncie estos casos hasta de cornrpción

y de mediocridad en la administración pública, que hoy con la entereza

y la firmeza q:te nos caracteríza, 1o pongo como una denuncia pública

erl la Asamblea Nacional y que esperamos que se corrija, porque

cuando nb se paga eri Guayaquil,. en Quito, en ManabÍ y en Cuenca, se

toman 1as medidas inmediatamente, pero cuando esto sucede en
.t:provincias peqr-reñas, no pasa nadá, dice, no pasa naCa, se acabó en 1á

nueva trisioria de este país, a las provincias piequeñas el mismo

tratam.iento qüe' las provincias grandes. Compañeras y compañeros

asarnbleístas.--i--- -------"--- ---------------------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleista Raúl Abad tiene la

palabra.- -----------
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EL ASAMBLEÍSTA ABAD Vi,LWZ neÚ1. Gracias, cornpañera Presidenta.

Cornpañeras y,compañeros asarTrbleístas, buenos días, He escuchado

muche"s intervenciones y hg gstaclo pencliente desde la sesión anterior en

quq los aportes que tienen qlre darse hacia la Comisión no tros veo,

venimos cgn discursos líricos y políticos, escuché a uno de los

asambleístas en la sesión anterior que decía que é1 estaba de acuerdo

que los docentes trabajen ocho horas, pero tienen que salir a la una y

treinta de clase. En dónde son esas ocho horas de seis horas treinta

minutos. No comprendo o qué quiere decir, dice que tiene que haber la

hora clase de cuarenta y cinco minutos, hora, aquí, en la China y en la

cochinchina., sesenta minutos. Período si hay de cuarenta y cinco

minutos, entonces esto deben decir, qué es 1o que quieren y no venir a

aportar y no se aporta nada con los discursos líricos aquí. Err 1o que sí

estoy'de acuerdo coii el asambleísta Pacheco, por supuesto, pero ésos

son los mandos medios qu.e quedaron de la'partidocracía, que quieren

boícoÉear ai Gobierno, que están haciendo ellos y no 1o hacen conocer a

las autoridades supériores, porQue los contratos se entiende que fenecen

el treinta y uno de áiciembre y no les pagaron a los compañeros de Ca.ñar,

donde yo estuve con todos eilos y hasta con el Difector o Vicerrectora

Distritál. Pero qué pasa con esos contratos, si hay funcic¡narios que están

en el departamento financiero y no hacen Ia proforma preslrpuestaria,

como debe ser, no es culpa del Ministro de Educación, ahí hay que ver a

la distrital que hizo,lazonalque hizo, porque el Ministro no puede estar

preocupado solo d.e una distrital, para eso estamos nosotrós, justamente

para ciecirle a la zonal y a la distrital qué pasó, 'por qué no se hízo el

presupuesto y si rio existÍan edas partidas, por qué hicieron firmar los
, :' ,

contratos. Así'háy que decirles a los compañero§ profesores. Entonces,

no es cuestión dei Ministro ni del'Presidente, de maridos medios de la
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partidocracia que están enraizados, enquistados en sus puestos,

haciendo que quede mal el Gobierno. Pero eso se va a solucionar en estos

días. No se habla aquí, compañeros, de 1o que está haciendo y <le io que

la compañera presidenta Ponce dijo, de cuál es la realiCad del alcance de

esta ¡eforrna, cuando vemos nosotros que en colegi.os agroin.dustriales,

pecuarios, agnonómicos existen ingenieros agrónomos que están gananclo

cuatrocientos ochenta dóIares, pero fueron dclcentes cuando la trey

perrni.tía, que por conc'urso llegaron hacia la docencia. Hoy qué estamos

buscando con las reformas, que eSoS profesionales que entraron por

cong'urso, eüe tienen tercer niveI, pero no tienen la docencia, ingresen a

ia categoría G, tloncle ingresan ios licenciados en Ciencias de la

Educación, para equiparar en la parte económica. Y de ahí tendrán tres

años para buscar su profesíonalízación y continuar con la carrera del

Magisterio para el ascenso aI resto de categorías, que bien pueden hacerlo

en la categoría G, cuando cubran todos los parámetros que 1o dice Ia ley,

puedan pasai a la categoría C, B, a la A y suban cuatro categoiÍas. Eso

tenemos que decir, compañeros, eso tenemos que hablar, no hay que

venir solo c'on nuestro discurso político lírico,-sino iainbién a dar insnrnos

para qr" ia Comrsron para et segundc, debate sigamos haciendo eso, Otra

de las cosas que alguien ya to0Ó, pero tenemos que'd'ecir nosotros, Ia

arrtoridacl de educación en el país es el señor Ivlinistro y se le autoriza en

la ley que para que exist a el alza de pensiones en las enti<lades educativas

párticulares, tiene que anttotizat siempre y cuando existá la mejora

salarial para el docente cle esos establecimientos educativos y también

qr-re tengan los laboratorios para los discentes, ahí se autoriz arála subida

de las pensiones y de las matrículas en los colegios particulares. Eso aqui

casi nadie 1o ha dicho, pero hay que hacerle conocer al Magisterio, a esos

profesores que están en los particulares. No se dice otra cosa que hablar
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y venir tarnbién a mentir y cieo que no está aquí, hubiera querido que

esté presente el compañero Chicaiza, rto hay que mentirle a la gente, é1

diáe que los proyectos de oposición no se debaten y se archivan. El

presentó el proyecto en la Comisión, se debatió en la Comisión y le

explicamos jurídicamente y fue esta persona, RaúI Abad, el que dijo,

compañero está equivocad.o en el principio juríclico qr-le tiene que hacer.

Hablaba de ia resistencia de 1os estudiantes, por supuesto que está en la

Constitución de la República, donde existe el derecho a la resistencia,

pero no podemos permitir también al estudiante que por el decir que está

en resistencia, a qué, y é1 clecía una explicación mlly sui géneris, es qu'e

los.esttrd.iantes sabÍan que había tra posibilidad que van a. alzar Los

pasajes, pero ya le subieron a La cuestión privada y no se ttan alzado los

pasajes, pero ya salieron a hacer eso y eso se llatna derecho a la

resistencia. Derecho a la resistencia es cuanCo se esté haciendo algo en

contra dé uno, p'ero támpoco con esa investidura que tienen ellos, van a

d.ecir y en 1o privado no pasa nada y de lo público, eso también Éay que

decir. Entonces, el com.pañero Chicaiza no debe venir a mentir al pueblo

ecuatoriano diciendo que no se ha tratado, se trató en la Comisíón, se

clebatió y se le dernostró que el proyecto de ley reformatoria del

compañero Chicaíza estaba errado erl la parte jurídica y en la parte

técnica. Otras cosas que decía el señor CLticaiza, que las sanciones a los

estud.ia.ntes no se deben hacerlas, solo se debe amonesLar por escrito.

Prégunto a ustedes, señores asambleístas, si un hijo <J.e ustedes,

estudiante está en un problema de e§os, usledes dejarían qu'e esté

iniei'namerite en el'colegio que está en con\rlllsión, qué va a pasar con é1

ahí, va'a haber más conmoción interna de los estudiantes, es para

protegerle al mismo estüdiante eso, pero no se ie bstá quilando el derecho

a continuar estudiando. Arrtes sí y solo bastaban tres personas que se
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1lp.maba.el Co.nse.jo Directivo, ahí sí se le expulqlba al estudiantq y no sq

le dejaba .est-udiar .1gS 9 tres años. Eso e§..contra los defechos del

estudi4nte. Ahora,no, ahora pq le suspende hasta que se dé el debido

proceso y ahí la autoridad dará la sanción qespectiva. Si le da la expulsión

ser,á de su establecimiento edu.cativo, pero estará en otro colegio u otra

escuela, don<le continqa normalmente Sus estudios, eso Se llama

proteger 1a integridad física del ser ltumano, en este caso del estudiante'

Otra de las cosas que tiene este proyecto. Cuando en eL período

anterior se ltízo la ley, se nos fue, porque las leyes son hechas por

seres humanos. Habían los DOBE que era el departamento estudiantil

para la aVuda, donde estaban sicólogos, médicos y todo un departamento

de ayucla social. pero ahorá' se está retomand.o eso para poner a

maestros Corno guías en ese DOBE, que tienen que ser por Sr.rptJesto

docentes, pero con títuLos de 
'sicélogos. Por eso está anrpliando Ia

gama para que entren al Magísterio no solo los licenciados en Ciencias

6e la Educaciórry dice 1*:1'ey también, en tás materias que sean necebarias

y hagan faita en la educación, porque no tenemos nosotios y no creo

qLle exiita un licenciado en botánica o un licenciado en suelos,

entoncés ahí tiene que ir un ingeniero agrónomo, un veterinario, cuando

en ei DOBE..
!

EL ASAMBLEÍSTA ABAD VÉLEZ RAÚL. GTACiAS, PrESidCNtA. TCTTCNNOS

que buscar sicólogos para la ayuda estudiantil, un méclico para la ayuda

estudiantil Por eso ies pido, compa.ñeros asambleístas, que clejemos'estos

discurs,:s y dejemos' paia el segundo debáte, Óue sean a favor del

Magisterio ecuatoriano, como se 1o ha venido haciendo, porque no se dice
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que antes un docente ingresaba al Magisterio con trescientos veinte
dólares, ho5z.entra con ochocientos diez d,ólares, no se dice antes que la
escala más aita que había, la sexta o séptima adicional, llegaba a
qchocientos veinte dólares, -hoy pued.e llegar a mil quinientos dólares,
pero con capacitación corrtinua de los d.ocentes y para eso está.la UNAE,
para eso fue creada ia UNAE, parala forrnación de formadores que es la
Llniversidad de Educación. Gracias, presidenta; gracias, compaúeros
asambleístas

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Betty
carrrilo, tiene la palabra. Asambleísta Miryam González tiene ia

LA ASAMBLEÍSTA GONZALEZ SERRANO MIRYAM. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Compañeros, compañeras asambleistas: Reciban un saludo
oe la provincia de Loja, capital culturál y musical del páís. Recordernos
queridos asambleístas, pueblo ecuatoriano, que en el años dos áil seis

nos pronuncia,mos mayoritarj.amente para aprobar el Plan Decenal de

Educación y sLrs ocho polÍticas y que 'luego de este'apoyo dei pueblo
ecuatoriano se eiel,aron a políticas de Esthrfo. Dentro de elio, áosotros
podenros 'dar cr.lenta que se elevaron ccmo primer punto la
universaiización de educación básica, también la universalizacíón d,el

primer año cle básica, se planteó el incremehto de la población estudiantil
para ei bachillerato en un setenta y cinco por ciento, erradicación del
analfabetismo, mejoramiento del equipamiento y la infraestructura,
mejorar la calidad de la educación y, sobre todo, la revalorización de la
profesión docen.te y en un incremento del cero puntb cinco por ciento dél

Producto Interno Bruto, llegar hasta el seis por cíento en inversión en
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educacióh. Casualmente en e*ste año rlos mil quince cumplimos estos diez

años y es sati'sfactorio ver como etr pueblo ecuatoriaho ha respondido

positivarnente a estos cambios en educación y- por ello, podemos decir
que gracias a nuestro Presidente, la revolución ciudadana, este apoyo

que nuestro Presidente ha dado, 1o ha dado todo para que ya no se le

considere a la educación como un gasto, sino como una inversión y se

transforme en la base de este canrbio de la matriz productiva. Es por ello

que así se aprueba la nuev a Ley Orgánica de Educación Intercultural en

donde se ha-n dado pasos muy importantes en esta ley, para lograr una
edr-rcación cle caliclad, inclusi'¡a y, dq calidez, dentro de ello, corr la
implementación estamos dando coherencia a las polÍt.icas aprobadas con

el pueblo ecuatoriano, como es ia re:va7orízación de los docentes a través

de medidas que se han implementado desde el l\{inisterio de Educación,

como es la política d,el alza salarial en dónde ya no se nos paga como

antes de este Gobierno, cada doS o tres'meses Llna mensua.lidad ó como

teníamos que salir a las calles a pelear, a paralizar Jas actividades

educativas'tres meses para recibir un dólar d.e álza, eso se ha terminado,

clpor qué? Porque la única deuda qué hemos tenido sí como Gobierno,

hay que reconocer, la recategorízación de los docentes y que ya, a partir
de este enero dos mil quince se ha iniciado pagando esta deud"a ya a
dieciocho mil clocentes del país que han c'umplido los requisitos y que el

resto que aún totlavía no 1o hace, tiene toda la carrera docente paraporler

btrmplir. La jubilación, recordemos aquellbs que son docentes, que antes

cle este añc dos mil seis, por ley, un docente se jubiiaba con ochocientos
..;dóiares y con rnensualidades mínimas de doscientos ochenta mensuales,

quién se iba a atrever a jubilar'en ese tieinpo, por ello, este gobierno y la

polÍtica del Ministerio de Eclucación implementaron incentivos de

jubrlaciórr y ¿qué se logró con elio? Que veintitrés mil cuatrocientos
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veintisiete.docentes desde eldos mil seis hasta el dos mil trece, se jubilen

con una inversién.de seiscientos novehta y ocho millones de dólares, iieio
cómo' se ' jubilan hoy los docentes, ha§ta con un monto' cte 'ciento

cj.ncuehta'salarios básicos que está cei"ca de los cincuenta mil'dóiares,

con tnensualidades de acuerd.o por supuesto a los años de servicio,

reciben más de setecientos dólares mensuales, eso es la revolución en

educación. Proclucto de estas jubilaciones se ha logrado cumplir con la

universalización del primer año de básica y de educación básica, ¿por

qué? Porque se desdoblaron esas partidas y se han incrementado

partidas docentes, producto de este desdoblamiento y se ha atendido a

las necesitiades educativas en el país. Capacitación d.ocente, ya no sol1

los cursos repetitivos que teníamos antes, hoy nuestros docentes reciben

materias tan importantes como razanamiento lógico, como manejo de las

TIC, de la nueva tecnologia, tettemos capacitación en matemática y hoy

los dclcéntes con tlna altísima puntuación han si.<lo seieccionados para

recibir rnaestrias de las cuatfo rnejores un.iver§idacles de España. Es

verdad que hemos disminuido la brecha de acceso a las aulas edu.cativas,

porque hoy los padres de familia ya no pagan lc¡s veinticinco dólares para

p-agar servicios básicos de los planteles, como luz, como agua, sino que

hcli asume ese gasto el Estado ecuatoriano y ya no sale este valor del

t¡oisiiio de los i:aclres de familia. Descentralización del Ministerio, hoy la

ciudadania no tiene que trasladarse a las cabecéras provinciales o a

Quito haciendo ingentes gastos, rnuchas veces para no ser atend.idos,

sino que tienen el servicio cerca, a través de los circuitos, de los distritos

y de las coórdinaciones zonales dé ed.ucación. Hoy nuestros bachilleres

que han hecho ese esfuerzo, obtener altos puntajes, reciben becas para

ir a las mejores universidades áel mündo, cuántos beneficiados tenemos

hasta el'mornent-o, diez n'lil bachilleres de toclos los planteies educativos
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d.el pais. Construcción de unidades del mitrenio, donde reciber¡ ed.ucación

de calida<l, de equipamiento, pizarras electrónicas. Es decir, no hay

diferencia con planteles ed.ucativos, por Supuesto, que no se han logrado

en.estos años, en estos ocho años de revolución ciudadana, terminar con

décadas de abandono, pero la población ecuatoriana ve que no ha habido

un cambio muy significativo en el campo de educación' Por ello, la

Cornisión de Educación. dentro de la función que llos corresporlcte como

fiscalización hemos realizad.a una evaluación a la Ley Orgánica de

Eclucación Intercu.ltural en donde, al haberse ya aprobado en ararzo de

dos mil once, han trascurrido cua-tro años y se quería saber qué siente la

ciuctadanía, la comunidad educativa y por ello se organízaron siete

talleres a nivel del país, con [a finalidad cle recibir los aportes de los

d.irectivos, de ios docentes, cle ios padres de familia y estudiantes y en

base a esos critérios, a los aportes de los miembros cl'e lá Comisión de

Educación, se han resumido nueve reformas muy importantes para

mejorar el proceso de educación y también para lograr que los maestroS

puedan acceder a la carrera docente pública y viabilizar la

prbfesionaJización de la ed.ucación. una propuesta que o.uiero hacer, un

al.cance, eS que en el artíc.ulo noventa y ocl:.o se propone, en el primer

párrafci, d.espués.d.e ia palabra "escalafón" y ei'punto final que le sigue,
.:

añádase 1o sigüiente: "El tiaslad.ado podrá realizarse por necesidades del

siStbma educativo, punio y coma, sin <tesmejora geográficá para el

docente"a rer-lbicarsé'o a peti.ción del docente". Muchos docentes, que
I

están en éxceso, si hay una necesidad, una o dos horas más distante de

io que labora, pues estaríamos perjuclicanclo a nuedtros compañeros. Por

eso solicito, compañera Presidenta, nuestra Presidenta de la Comisión de

Educación, rnuy comed.id.amente se pueda introducir esta reforma.

Muchas gracias.--
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LA SEÑORA PRESiDENTA.'Gracias, Asambleista. Asambleísta Lourd.es

LA ASAMBLEISTA TIBÁN GUALA LOURDES. Muchas gracias. \/oy a leer

una frase que me acaba de mandar Llna maestra y a pesar que soy

Asambieísta, me toca a mí también. Créanme que no voy a demandar ni
mandar a la Fiscalía por ufl, de pronto por discriminación a los

asambleístas, dice 1o siguiente y es un pensamiento de una maestra. "A

la profesión de docente ie corresponde la formación de la sociedad

ecuatoriana, critica, reflexiva, analitica de la realidad para transformarla.

El trabajo de docente no es como el cle Asambleísta, en este último
podernos hacerio todo y sin la necesidad de una profun.da preparación

acadérnica, porq.u.e se tiene a lado a varios asesores para que les den

e:scribíendo y milshos se deáican solo a ieer, esto no les corresponde a

los'maestros". Talvez muchos nos vamos a sentir identíficados con ese

texto de una maestra y quisie:r:a deciries, compañeras, compañeros que

tcdos los ecuatorianos estamrcs dispuestos a luchar para mejorar la

caliCad de la educación. Nadie, ni de la oposición ni del oficialismo

estamos aquÍ pa.ra decir que no queremos poner mano para poner calidad

educativa, creo que todos estamos en ese camino. Sin embargrf,, me llarna

la atención cuando alguna maestra, dice que todos los maestros estam.os

coritentos ahora con la educación, me sorprende que en cambio a mí

tengan que llegar maestros y maestras a mi oficina, maestrbs y maestras

que me encuentran en las calies, para qurejarse que desde el mes de

cliciembre, algunos maestros no han cobrado y dice que 
"uir*o*

contentos y dicen que d.es<le el año pasado el Estado ecuatoriáno no'ha

dado paso pára que los profesoi;es y prof'esoras cobrbn el bono por difícil

acceso en diferentes sectorés y aqüí se dice que estamos contentos
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cuancJo aigunos maestros no entienden el porqué no les pagan ese bono.

Aquí se dice que estamos contentos, cuando muchos de los maestros que

han pediclo jubilarse ya porque no soportan más la sicosiada estatal a ios

maestros que han'pasado cincuenta, cincuenta ¡r cinco, sesenta años de

edad 1r quieren jubilarse y recién nos enteranlos que ia semana pasada,

la polÍtica gubernamental dice,.que no darán paso a las jubiiaciones y

qu.e se suspentle. Creen ustedes que ésos maestros y maestras que

añoranjubilarse estarán contentos, yo no creo, yo no creo y por eso me

he visto obligada a participar en este debate, para decirle que más de

noventa rnil maestros, que pi,len recategorízacion no 1es dan paso, no les

da paso el Estado, porque simplemente hay preLextos ¡r cacla día más al

ma-estro y ala maestra les exigimos que Se prepaf'e, maestrías por todo

lad.o y saben cuánto le quieren dar a una ci.rñada mía por

recategor:izacíón,quince dólares más al mes, justifican el crédito que hace

el rnaestro para seguir Llna maestría en universidades y no me vengan

que ebtán felices, varios familiares míos están en la Red de lVIaestros, pero

por obligación'pues, porque si rÍo se inscriben, 'si no van a esa reunión

que cónvo"aror, simplemente dicen,'te vamos a poner el ojo.y dicen' que

están contentós. Yo les' digo, no pues, entre pertbnecer ailá y:perder tu

trábajo,'tienes que irte, tienes que írte y n.i siquiera digas que eres mi

familia porque te van a botar. Yc no creo que estén felices las personas

que en las cá[es, sobre todo las rnujeres r¡raestras rne piden jubilación

especial, con treinta atlos dé aportes y yo io único rtrue digo, hoy tenemos

una Asarnblea manejada por mujeres y nos ha de dar vergüenza que

llegue el fin del primer período y no han puesto en el Orcien del Dia el

debate para la aprobación en segundo debate, que está con informe

positivc, solo para votar ahí si estoy dispuesta a aplastar el botón a favor.

Soio para vótar, que las mujeres voluntariamente se jubilen a los treinta
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a.ños de aportes sin Iímite de edad, ahí las rrraestras van a estar

contentas, ahórita no. Creo ,q-ue es importante la reforma a la Ley de

Educación, 'eS importante porque recordemos que los vetos

presid.enciales hicieron que la ley venga desconfigurada y nb es culpa de

la Asamblea lt{acional del anterior período, aquí la Asamblea no aprobó

las cuarenta horas reloj para el maestro y la maestra, fue el Presidente

de la República el que mandó con veto presidencial que sea cuarenta

hc¡ras reloj. Entonces, les pregunto a las maestras que están aquí, están

de acuerdo que su compañerita diga, por Diosr §',t

jilbi1arrne,a1menosvue1vana1ascuarentahoraspedagógiffi
recuperar el derecho deI maestro a que cumplan con ias cuaren.ta horas

perlagógicas, pero no con las cuar'enta'horas reloj, Sí ustedes pasan en

cada escuela una hojita que firmen como anón.imo, como anÓnimo, firme

ustéd si está de acueráo o no si'quiere cuarenta horas pedagógicas o

cuarenta horas reloj, les aseguro que el ciento por ciento de anónimos

van' a decir que quieren seguir trabajando las cuarenta horas

peddgógi".*, p"to si tisted.es dicen ponga nombre y apellido, número de

cédula, escuela a la que pertenece, nadie ni siquiera va querer

firmar, peor 'expresar su malestar por esta imposición del Gobierno,

que no ha puesto un centavo más a los maéskos que están trabajando

sus cuarenta hora.s reloj. Por l.o tanto, considero que la reforma a la Ley

de Educacióri tiene que ser para buscar calidad educativa, pero también

para devolver áerechos a los máestros y maestras. Aqtrí 'muchos vaii

a ciecir, Ia. ffáse'Que leye no es cierto, no§otros tenemos asesores, bl

maestro no, er maestro no va adelahte a leer delante de los estudiantes

1o que los dan escribiendo tros asesores, el maestro tiene que ingeniarse

pedagógicamente para hacer entencler, para que ei niño y el estudiante

capte la inateria que va a dar;'aunque aquí algunos hastajuicio creo que
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están poniendo por no haber podido leer. Creo que la calidad educativa

es eXigencia para. todos y por eso, compañeros, la Ley de Educación tiene

qug ser reforlada para recuperar la gratuidad de ia educacién, cuántas

marJres de famiiia no tienen cupos en la edad de tres a cinco años de

edad para las escuelas iniciales con sus hijos, cuántos padres de familia

a nivel universitario han quedado sin cupos y están en universidades

privadas, Entonces, si es necesario hablar de la reforrna a la educación,

siempre y cuando nosotros no queramos tapar e1 sol con un dedo, para

decir estamos una maravilla, yo no sé en qué país viven ustedes que todo

el mundo termina alabancio al sisterna de educación que hoy tenemos,

solo falta poner velas al que sabemos, que está una maravilla. Lo mismo

se {ice en salud pues, todos los días me quejo aqui sobre la mala atencién

en la salud y semejante notlcia con 1o que acaban de encontrar en

Guayaqtril, en ef ferna de salud, cuahdo yo todos los dias digo nci hay

medicina, no hay médicos trata.ntes. la cita los médicbs dan para tres,

cuatro meses y ahora dicen que ha habido fuga de medicina en Guayaquil

en ei IESS, sernejante noticia, 1o mismo va a pasar en el tema de la

educación, de maiiera que solicito finaimente, si todarría estamos a

tiempo, d'e a.portar en este proyecto <le ley, que urgente se debe reformar

l¿i. transitoria déciiira de la ley, que toda persona que logre un puesto o

que logre pasar lttego de los exámenes de méritos...-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Concluyó su tiempo

LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUALA LOURDES" ...y oposición, eue tengán

nombramientos y no simplemente contratos provisionales o contratos
,j;

que vlven oe chantaje en chantaje, a pesar de 'haber 'ganado los

concllrsos. Con esto termino, señora Presidenta, simplemente decir que
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el artículo noventa y ocho es muy peligroso en la reforma, porque puede

ser un espacio, un instrumento para la persecución y mover a un

funcionario, a un, maestro de una zona a otra zona dependienci.o si me

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Marisol Peñafiel, tiene

la palabra.---------

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MONTESDEOC.A MARISOL. MUCTíSiMAS

gracias, compañera Presid enta, Creo que la aplicación de la Ley de

Educación no es el cuento de Alicia en el país de las maravillas, pero

tampoco es el cuento de Lulú y sus pesadillas. Porque creo que la

aplicación de la l,ey de Educación ha sido un cambio trascendental en el

acceso en iguraldad de condiciones de los niños, de las' niñas y los

adole§centes y jóvenes del país. Por supuesto, eue el abandono de

décadas. de años y que ahora a partir de la aplicación en cuatro años de

la Ley de'Educabión, ha terminado con esas brechas y solo pat'a dar un

ejemplo, ciento cincuenta mil adolescentes y jóvenes migraron del

sistema particular, fiscomisionai, al sibtema fiscal y eso le demanda al

Estado ecuatoriano, implementar a través de un sistema eficiente como

1o aprobamos en la Ley de Educación y eso no se entiende, cuando se

habla de salarios de miseria, .Jecir que un rnáestro era la última rueda

d.el coche. La. 1e5, primero dignificó la cárrera del docente, del maestro y

con salarios cle clignidad, porque'antes cle la revolución ciudadana el

sueldo no pasaba. de ciento veinte dólares. En el Gobierno de la revolución

ciuciadana con pétróleo o sin petióleo, como una demanda de garantía de

d.erechos, ningún maestro ganá menos de un salario mínimo y cada día

de acuerdo a su capacitación mejorando su condición sa.larial. Y aquí se

,REPÚBLXCA E.E,T ECI,}ADOR
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ha dicho que la reforma a la T'ey de

gue te c-oge -y que la rlorma no responde a la realidad. El acceso y 1a

eficiencia han significado que cientos de alumnos estén garantizando su

acceso a la educación. Y ahí tenemos rubros que. también .hay que

decirlos, e1 acceso a la educación del pueblo afrodescend.iente y aquí

hacen mofa, no hay peor discriminación que el pueblo inCígena

discriminando al pueblo afroecuatoriano, cuando se dice que no se pued,e

ni leer, acaso no eran esas las estructuras que no perrni.tían el acceso cle

la eclucación Ce ios discrimina<los, de los olviclados, de los ninguneados,

ese es el doble discurso y por eso inicié mi intervención diciendo que no

es que estamos en el pais de Alicia y sus maravillas y yo i.nsisto, tanrpoco

en aquellos que quieren hacer la pesadilla de todo uI] cambio

trascendental que hemos tenido. Creo que además también se ha dicho

sobre el tema de la recuperación cle la gratuidad. Di el ejemplo más claro

en Guayaquil, ciento iincuenta. mil adolescentes migraron porque ahora

la educación es esa garantía de gratuidad. Por 1o tanto, ba.sta de mentir

a la ciud ad.anía y a quienes nos escuchan y este debate tiene que ser

serio, cuando nos referimos a la propuesta de ¡:eforma. Quiero felicitar el

esfuerzo de la Comisión, el Grupo Parlamentario por la GararitÍa de

Derechos de Niñez y Adolescencia ha participado y ha hecho algunos

comentaiios y observaciones y me parece que recoge aqriellas precisiones

de esas definici.,¡nes que anles no importaba lo público, no ineportaba 1ó

privado, porque el que tenia piata se educaba. La reforma hos plantea

temás puntuales, cuál es la condición de 1o público, qué pasa con los

docentes priva,dos, qué pa-sa 
"or, 

1o" docentes fiscomisionales, que la

norma también determiná que se incórporan a toda la carrera educativa.

Eso hay que rescatar, porQue no dicen, por ejemplo, cuando el maestro

tenía que emigrar de contrato en contrato, de escuela en escuela, sin
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estabilidad laboral, hoy le podemos decir que hemos mejoraCo esas-:
condiciones )r 1o que apunta . 1a. norma es garantizar 

"?.
profesionalización Por 1o tant9, no es qr-re. estamos deslegitimatrdo y peor

por el,contrario utilizando. esta reforma pafa una persecución, 1o que

estarrros deterrninando es que el sistema sea más eficiente todavía, que

el sistema. garantice que los zonales, los distritales, los circuitos

funcionen en forma adecuada y eue si en un sector existe demanda cie

maestros J, en otro existe falta de aquellos, la norma pueda determinar

con precisión aquello que prioriza la Constitución, cuáIes el bien jurídico

protegido y qué se garantiza el acceso a la educación. Pero esto no quiere

d.ecir que vamos a. violar los derechos de los y 1as maestras que prestan

sus servicios, creo ahí y quiero invocar a la Comisión que el artículo

noventa y ocho debe tener una precisión; una precisión que nos permita

que cle conformirlad de esá estructura de los circuitos y de las zbnales y

de acueroó a esa demanda,' posiblemente la' Comisión rne diga, es

re§lamentaiio, pero creo que el artículo debe clarificar aún más este

prlnciplo que es el objetivo de la reforma. Y quiero referirme a lo que está

planteando la'Comisión en el artículo noventa y seis, el reconocimiento

de los rliferentes títulos y de aquelios que con esfuerzo han mejorado su
t!coridición, han obtenido urr título'prcfesional y establece una numeración

el artículo'noventa y seis. Quiero pedirle a Ia Comisión que discutamos

sobre el tema y haya una precisión sobre la a.signación'de maestros para

eclucación inicial, y 1o digo porque el artículo óuarenta de la Ley Orgánica

de Edurcación Intercultural, si bien es cierto determina cuáles son esos

nir¡eles rje inicial, determina algunos requerimientos, pero creo que ahí
,,)

con precísión nos díce que son aspectos cognitivos, afectivos, sicorriotriz,

social, cle iclentidad y autbnornía. Por 1o tairto, creo que.'tener una

titulación un docente que en esa divs¡si¿td no tenga- este conocimiento,

I

Pdgina 62 de BB



RtrPT}BLICA S,E]1, ECLTA]DOR

-"T{e*Á/"**'b,ür*hm*Í
Acta 316-A

que es 1o requerido para educación inicial y en la forma cóino está

redactado el artículo, nos vaya a causar que cualquier maestro que tiene

toda la capacitación en diversas ramas y si bien 1o entrmera, en el tema

de.educación inicial, digo yo y apelo a la Comisión para que 1o pueda

discutir, 1o pueda analizar, ptreda tener una preferencia o una excepciórr

cuando se trate de educa-ción inicial. Finalmente, creo que la propuesta

que l.a Comisión de Educación nos pLantea al Pleno de la Asamblea tiene

un soio objetivo: garantizar derechos de los ed.ucanclos y cle los

ed-ucadores y -4e las educadoras, de ninguna manera atenta a derechos y

garantía.s. Entonces, compañera Ximena Ponce, el grupo parlamentario

hará aigunas observaciones en esta Línea de garantizar el acceso de

niños, niñas y adolescentes, pero sobre todo en el tema de la educación

inicial. Así es que, decirles que también cientos de maestros se sienten

complacldos con la aplicación de la norma; mejoraremos, seguiremos

implementand o mecanismos que permitan que el principio' constitucional

de gratuiclad, de no privación, de acceso a igualdad de conrliciones se

garantice. Gracias, señora Presidenta. -------- 
.----------:. 

----------

LA 'SEI\ORA PRESIDENTA. Gracias,' Asamtjleísta' Leb'recuerclo que
-j

teneinos toclavía, luego de este detiaté,'un punto adicional que es de ur:.a

Resoiución, que quredó péndiente. Así quie hay cihco'intervenciones

ddicionales sobre este punto, les pido, por favor, ser concretos parattatar

de concluir en la mañana con tod.a la sesión. Asambieísta Leonardo

EL ASAMBLEÍSTA VELASTEGUÍ RAMOS LEONARDO. GTACiAS,

compairera Presidenta. Compañeros asambleístas, pueblo ecuatoriano

r a trar¡Áq de la R SCUChéque nos escucha a través de tra Radio de la Asamblea Nacional: E
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con niucho asombro cómo el asarnbleísta Chica dice que é1 quiere volver

al viejo país y qup la Asamblea Nacional garantice que los estudiantes

estén , pn riesgc, que los estudiantes estén siempre en huelga, que los

estudiantes estén siempre atentando contra Su vida. Compañeros,

realmente es una pena que el compañero Chicaizat:ro haya entendido que

estamos en otro momento del país, que este país ya cambió, que este paÍs

quiere futuro, no quiere huelgas, no quiere peleas, no qrriere poner en

riesgo a los estudiantes. Compañeros, es bueno decir también que esta

revohrción ha cambiado mucho en temas de educación y quiero referirme

estrictame;nte al tema de las escueias del Milenio. Se han construido casi

ochenta en todo el paÍs y cada escuela del Milenio agrupa.

aproximadamente a mil quinientos estudiantes y estas escueias no se

han constrrrido en barrios pelucones, en Sambororrdón o en Miraflores o

en Cl-rmbayá, se están construyende y se han construido en los lugares

má.s apartados de la patria, en sectores indígenas y es buenÓ ver cómo

estas escuelas'del Milenio han nrejbrado la autononeía cle Ia gente, ha

mejorado la calidad rle vida de los estudiantes. AhÍ, en esos lugares

apartados, en el caso de Tungurahua, en Ambatillo, en Quisapincha,

Pillahuín, compañeros, ahí se está sembrando el futuro de la patria con

estos estudiantes, con estos niños, porque las escuelas pasaron de ser

de esa especie de cárceles o de cuevas, a ser realmente escuelas tipo
.i

elrropeo y estamos rnuy nrgullosos de eso, compañeros. Tarnbién es

impoltante ctecjr que antes'de esta revolución no se pod-ía contratar a

ningún proiesor, esta revolución ha contrataclo a ca-si quince rnil
.'^
prolesores, oovlamente con sueidos dignos que triplican, como ya se dijo,

lbs sueldo-§ anteriores. ComparÍeros, a.ntes tenían los padres de familia

que pagar diez, veinte dóIares mensuales para que se pueda contratar un

profesór de educación fisica, de'inglés..Ese es el viejo país que estamos
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cambiando y, ob.viamente, qu.efemos qambiar máq. Mientras el

a.s+5nlrleÍsta Chicaiza propone, volver al tiempo dP ia partidocracia, aquÍ

proporremos leyes corno e,st3, que asientan y fortalecgn el futuro de ios

ecuatorianos y, no. solo gn eSpr. pomp3.ñeros, también es importante

qu.e Se cliga que tenemos, como conocen ustedes, diez mil' becados en

todas las unir¡ersidades rnejores del mundo, ¿para qué? Para hacer

un ca.mbio transcendental, como 1o hizo Japón en mil nor.'ecientos

veinte y Chiie en mii no'¿ecientos setenta. Esos son los cambios que

necesita el país y que estamos gustosamente aportando en esta ley'

Compañeros, me quiero referir estrictamente al tema de la ley, en ei

artículo noventa y ocho 1o que se pretende es que cuanclo lalta un

profesor en alguna escuela porque se jubiló el profesor o Ia profesora

está haciendo uso de las vacaciones por maternidad, se pueda cambiar

temporalmente a un profesor, porque muchas veces los niños Se

.,,.
pasan tres, cu.atro, cincO, seis rneses sin'prOfe§or y a veces se acaba

el año 'sin los óonocimientos fundamentales para ese año lectivÓ. En 1ó

que tiené'qr" ,rét, compañeros, cÓn la Di§posición Deciinocuarta, es

importaÍrte tarnbién áecir que cgand.o se aumenten las matrículas y

las pensiones a los estudiantes,'obviamente se debe gatantizar'tarnbién

e1 derecho de los profesores, ¿por qué, compañeros? Porqué muchas

v'eces los colegios, sobre todo los colegios pelucones, suben las

matriculas, suben las pensiones, pero al profesor no 1e suben un

solo centavo y estamos ahi garantizand,o ese derecho de los profesores

privados, porque también son maestros, compañeros. Y, simplemente,

decirles que con esta ley queremos apuntalar a esos profesores que

siendo maestros no se les pueda categorízar adecuadamente por el tema

de qure no tienen un título universitario adecuado. Por mi parte müchas
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La SBñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Hólger Cltávez

EL ASAMBLEISTA CHAVEZ CANALES HÓLGER. Señora Presidenta:

Había solici.tado la palabra como punto de información sobre

afirmaciones de un Asambleísta de CREO, sobre el tema que hoy

debatimos, porque sus argumentaciones prácticamente salían de

contexto, ya que de ac'.lerdo a la Ley Orgánica de la Función Legislativa

se determina que cuando se debate un tema, el l'egislador n'o puede caer

en el piano de la alusión de carácter personal o subjetiva, sino que debe

ceñirse estrictamente al tema motivo del debate, presentar sus puntos de

observación en concreto y ayurdar a alirnentar el proyecto que se debate

dentro de la bancada. Entonces, esa era mi orientación a aquella

observación del Legislaclor, que creo que aquí no estamos para genei'ar la

confi:ontación cie cárácter personal, sino para construir y perfeccionar'

Lo que 1lega aquí al seno d.e la Asamblea Nacional, precisamente, son

proyectos en debate, en proceso de c<¡nstrucción, en pluralismo, en

democra.cia, en libertad, sin generar agitaciones y tratando de

estigmatitzar cor_ sesgos que forman parte del pasad'o y que justamente

están ubicarlos al otro lado del río, de la misma ccrriente d'el pa'sado que

gobernaron la. patria y dejaron. e-r1 un'descalabro, de tal manera que

emergió él proceso con§tituyénte, do6de' precisamente se 'señálan

principios y se determina u.na iuta clara pára'la restauración cie los

maestros, de los eclucadores de la:pátria que en el pasado prácticamente

no generaron los gobiernos del ayer en el cumplimiento de sus derechos

y ga.rantías. satjemos que esta Asamblea que gesta leyes nó está

integrada por seres perfectos y no somos ángeles embajadores de la

Divinidad, somos seres humanos, pero perfectamente convencidos que la

ésencia de la transformación de la patria radica en los cambios de la
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educación sin afectación de derechos, pert'eccionando los tlenechos, como
ya io han dicho los compañeros que me antecedieron en el uso de la
palabra. Folmé parte del proceso constituyente donde precisamente se

determinó la vigésirna Prim"ru.,'qú" ,runca antes los gobiernbs del i2asado
y de aquellos que se están- organízanclo en la patria en distintos lugares
para desestabiTizar este proyecto político de la revolución ciudadana,
fueron enemigos de la educación en el paÍs, persiguieron enormemente y
los salarios fueron salarios prácticamente de hambre en el lVlagisterio

Nacional. Ya 1o dijo uno de los compañeros, son precisamente aquellos
que pretenclen retrotraer la historia y regresar a ese pasaclo, que no 1o

queremos vivir. Hoy se debate un prr:yecto de ley que amerita
perfeccionarlo, no es verdad que la iey que rige para los maestros es

perfecta y exacta, amerita una ruta de perfeccionamiento para mejorar
ia's condiciones materiales de los maestros, que este Gobierno lo ha
hecho, ha dado pasos iundámentales en el tema salafial, en el tema de

la Vigésima Primera, que antes no se daba. pero, erl todo caso, las
,obsen'aciones ']naré llegar oportünamente a 'la comisión que

indu'Cabiemente orienten a mejorar el contenido cle la estructura
normativa. Ese era el motivo del pedido de mi paLabra, era jristarnente

como punto de orden frente a aquellas palabras incongruentes a la
naturaleza de cambio que se viene d.ando en este proyecto político de la
revo1üciónciudadana.Muchasgracia5.----:----

LA SEI{ORA PRESIDEI{TA. Gracias, AsambleÍsta" Asambleísta José

:

EI, ASAMBLEÍSTA VTOTTICEYO CEVALI,OS JOSÉ). GTACiAS, ' SCñOrA

Presidenta. El tema qué trata esta mañaira y tarde la Asamblea es un
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tema de vital importancia y trascendencia para el Ecuador, no es un tema

co¡runtural, es un tema que va a sustentar el futuro deL Ecuador. Por esa

razÓn creo que los que vamos a intervenir o hemos intervenido debemos

poner énl¿isis en la trascendencia del tema para nuestro país. La

Constitución en este aspecto, reconozco la impor tancia, Ia validez, el

cr:ncepto sintético que pone en cuatro artículos pa.ra señalar eue; la
erjucacién es Ltno de los ejes más importa.ntes de la acción de un Estado.

en cua.tro artículos síntetiza.la importancia de la educación, el artículo
veintiséis, 'reintisiete, veintiocho y veintinr.reve. Pero quiero poner énfasis

en que se refiere a la educación en general, es decir, a Ia educación que

se imparte en coiegios del Estado, la educación pública. o la educación

privada que se imparte en colegios particulares. Se refiere a toda la
educación en general, estos cuatro principios, conceptos planteados en

la Constitución, nosotros debemos tomarlos con claridad para hacer las

propu.estas que vamos a hacer. Por ejernplo, dice al'final d.el artÍculo
veintinueve, "Las madres y'padres o sus representantes tendrán la
libertad cle'e scoger para sus hijas e hijos ulna ecluca.ción acorrle con sus

principios, creencias y opciones pedagógicas". Es decir, la iibertad es 1o

fundamental en ulr proceso educativo, nacli"'puede' imponerle a nadie a
tonrar una lÍnea cle etlucación por cualquier mot-ivo político, por cualquier
rázón religiosa o por cualQuier razón racial, la libertad es un factor

determinairte eII la caliclad de la educación. El Estaclo ecuatoriano

históricamente ha tenido eclucación pública gratuita, no es un invento de

la revolución ciudad.ana la educación gratuita, la eclucación pública

siempre ha sido gratuita en el Ecuador. Pero ha sido la educación

privada, la más antigua que ha tenido este país y afortunadamente una
magnÍfica educación privada. Durante el siglo diecinr.reve, todas las

escuelas, todos los colegios, colegios privados en el Ecuador, todas las
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ciuclacles contaron con colegios privados en el Ecuador. Y estos cuatro

principios que constan en la Constitución son desarrollados luego con

ciento cuarenta artícuios en Llna ley que se pretende reformar ahora con

cato.rce artículos, catorce articulos que no tocan para nada la calidad

m.isma de 1a educación, se preocupan de aspectos intrascendentes, como

e1 carnbio, la, rnovilización de un profesor, e1 ascenso a otro profesor. El

problema es rnucho más compiejo, pensemos, por ejernplo, el tema de los

colegios privados, como decia un anterior Asambleísta qlre se refirió a

Chile como un ejemplo en la eclurcación. ¿Cómo es la educación privada

en Chile? Con participación del Estado chileno, porque 1a educación

privada da educación y el Estado está obligado a apoyar la educación, no

importa si esta es privacla o pública, pe,:o aquÍ en el Ecuador no, aquí la

educación privada tiene que pagar el ecuatoriano que quiere darle a su

hijo una mejor edr¡cación, eso es un hecho que no 1o estoy diciendo yo,

todos los que estámos acá sabemos que estamos acá porque tuvimos una

buena escuela o un buen colegio o una buena universidad, nuestros

padre s gastaron dinero en nuestra formación, porque saben

perfectamente que la inversión en la educación no es un gasto, es una

inversión. Entcnces, el Estaclo ecuatoriano tiene que invertir eu la

educaclon, pero no solo en la educación pública, ti.ene que invertir en la

educación privada, es decir que tiene que apoÉ-ar para 1a educación de
l.

los ecuat'orianos que están en escuelas privadás. Aquí más bien se quiere

añad.ir una disposición general en d.ond'e le vamos a castigar 'al

propietario de un centró educativo privado, porque le vamos a obligar a

que si aumenta las pensiones, se aumenten los sueldos de los profesores.

Es decir, qué es lo que le interesa a esta Asamblea en el campo ed'ucativo,

simplemente que los profesores de las escuelas privadas o colegios

privados ganen un porcentaje más cuando les aumentan las pensiones.
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¿Sí saben 1o que pasó clurante e1.último período educativo en la'provincia

del Guayas? El treinta por ciento de los estudiantes de las escuelas

privadas urstaban en mora en el pago de sus.pensiones, es decir, no

pudieron gUmplir sus padres con e.l pago de las pensiones y los dueños

d.e esas "empresas educativas" quedaron mal Con SuS profesores, con StrS

proveeclores. Tenemos que preocuparnos por 1a educación, el Estado

tiene que invertir muchísimo más de 1o que está invirtienclo en educación,

pero no solamente para dar mejor sueldo o mejores espacios

arquitectónicos a las escuelas con las escuelas del Milenio, tiene que

apoyar a. la educación privada en el Ecuador' Tenemos que comprender

que los recursos que tiene nuestro país son para tcldos los ecuatoriatlos,

para aquellos que van a colegios públicos y para aquellos que van a

colegios privados, no sotrarnente para aquellos que \/an pata un colegio
. -- - ^fpublico. El que ie pone a un n{o en una escuela privada hace un gran

esfuerzo, pone parte de su sueldo, de sus ingresos en la educación de sUs

hijos, poryue cree que es mucho mejor que una educación pública, la

misrirá Constitución utiliza el término de una formación holística, es decir

una tbrmación que vaya dirigida al desarrollo de la autoestima, de la
r : --,- ,-:a^ -1 ^^^-personarloacr y no puecle un joven, un niño desarrollar su autoestima en

un colegio, en una escuela cuyos profesorés no están suficientemente

autoestimados ellos mismos en Su escuela. Es un tema de profundo

anáiisis, señor:es asambleístas, no Seamos tan ligeros de creer que porque

hay catoróe artículos vamos con esto a reforrnar una léy, esto tiene que

entrar de nuevo a la bomisión y ana1.ízar con profündidad. La inversrón

de los bcua.Lbrianos eri la educación tiene que subir para mejorar el futuro
'I

de este país. Gracias.-------:----------*-------------------:----'------------

LA SEñORA PRESIDENTA: Gracias. Asambleísta F'abián So1ano
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EL ASAMBLEÍSTA SOLANO MORENO FABIÁN. Compañera Presidenta,

compañeros y compañeras asambleístas: Reiteradamente Ie hemos

escuchaclo y con justa razónal compañero Presidente repetir la frase que

sin revolución educativa no puede haber revolución ciudadana. Pero a

esto hay que arladirle algo fundamental e importante: sin maestras y

maestros, Son la columna vertebral de la eclucación, no puede haber

revolución educativa. Es innegable la inmensa transformación en

eriucación que ha habido en el Gobierno de la revolución ciudadana,

escuelas del Milenio, becas, terminar con los sueldos de hambre de los

rnaestros contratados que ahora ingresan ai Magisterio con suelclos de

dignidad con su primer nombramiento y, en definitiva, esa gran e

inmensa obra con los niños y niñas cle las escuelas rurales al proveerles

d.e gniformes, de textos escolares gratuitos; en fin, es evidente el enorme

e inmenso trabajo que ha realízad,o la revolución ciudadana Y,

obviame¡te, ahí está la mano también d.e esta'irnportante ley, la Ley

Intercuitural de Educación que hoy estamos tratando y conociendo varias

reformas. Pero es importante y fundamental conocer y particularmente

quiero referirme al venir: de una provincia y particularmente, de un

una decantón,' dei'cantón San Miguel de la provincia de' Bolivar, cl

maestros y rnaestras, tengo la duerte de ser htjo, mis padrbs, mi paclre y

rni madre han entregado su vida, hoy gozan d.el derecho a la jubilación,
,, .. ,.uná júbiiación digna, c'omo muchos maestros y maestras también,

prod.ucto t1el trabajo que ha dignificado a los jubilados el Gobierno de la

revolución ciudadana. Pero, definitivamente, no podemos desci¡rrocer que

hay cÍeuclas pendientes con este sector fundarnental e importante para ia

patfia, como son las maestras y maestros. Ya io d"ecía la compañera

Gonzáleien su intervención, que hay una gran deuda: la recateg oiización

de los rnaestros y maestras que tiene que convertirse en una realidad,
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que no puerle' ser justo que profesores con veinticinco años de haber

entregado sus vidas a la docencia ganen menos que los profésores que

están i.niciand.o su trabajo y con justa ra.zony dignidacl este Gobierno 1o

lra prbyectado. Pero realmente es importante y fundameirtal avanzar y lo

voy a hacer por escrito, presentar a la Comisión de Educación,

planteantientos para que la Ley Intercultura.l íacilite la recategorizaciÓn

de los ma.estros y aprovechar para e1 segundo debate, si es posible, que

esta norma hable sobre estos temas. Otro tema fundam.ental e importante

que vemos en esta reforma es el tema de los títulos para ingresar a1

Magisterio, ctreo que todas las personas que estamos ag,uí y que nos

es¿uchan en el trayecto de su formación educativa, fundanrentaimente

en el bachillerato, ha-n tenidolla 'sueite de tener como maestros no a

docentes sino a abogados, economistets, maternáticos qrre de cierta

manera han coirtribuido a la formación cle todas y de torlos, Entonces,

vemos positiva esta reforma para que en definitiva también profesionales

que han pasa.do por las universid.ades puedan integrarse a la docencia

en las distintás áreas. Pero no podriamos tampoco dejar pasar en esta

intervención y en honor al tiempo porque tenemos que tratar otro tema y

cle igual manéra haré llegar por escrito las ot""ruu."iones a la reforma

planteada en el artÍculo cinco clel proyecto de reforma al artículo noventa

y ocho y en 1o que se refiere y me permito clar lectura fundamentalmente

a la literal b) qr-re dice: "sustitúyase eL últirno inciso por ei áiguiente texto:

Toclos los trasiados cleberán.cumplir los requisitos estabiecidos en la

presánte ley. Err caso cle exce*so de docentes o'necesidades dei sistema

educativo, la Autoriclad Educativa NacioiraÍ; a través de su nivel de

gestión zohal o distrital, podrá' aplicar la reubicación de la partida

correspondien.te dentro del mismo distrito o zorla, previo' análisis y

justificación técnica del área de planificaciÓn Ce la correspondiente
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coord.inación distrital". Es importante conocer, creo que,en esta reforma

tenemog qu,e agregar algo más, pa.ra lranquilidad de los dogentes, si

9x1gimot.s 
obviamente el cutnplimiento d1l trabajo, también tenernos que

darles las garantías necesarias'pa.ra que con tranquilidad, con calidad y

con calidez tatnbién ellos ejerzan la condición de maestros y en ese

sentido creo que este artículo tiene que irse clarificando de mejor rnanera.

Particularmente la provincia de tsolí'¿ar es parte cle la zorLa. que confluyen

las provincias de Santa Elena, Guayas, Los Ríos y la pro'.rincia de Bolívar,

rnañana si no hay una posición c\ara, planificada, articulada vamos a ver

a un maestro que se encuentra en Ia zona del cantón Guaranda, en la

parroquia Salinas, por poner un ejemplo, que le mandan a Salinas de 1a

provincia de Santa El.ena. Entonces, realmente son temas importantes

qqe se deben clarificar y que deben haber argumentos obviamente

técnicos y planificación para tranquilidad cle los docentes y de las

d.ocentes. En ese sentido, compañera. Presidenta, óreo que es importante

que e.sta l"li y f'eiicito que se haya abieito un iinportánte debate y que,

ohviamente, haremos llegar r:portunamente a la C.¡inisión de Educación

por escrito otro tipo de observaciones al texto que ha sido puesto en

consideración. en este prirner debate. Muchas gracias, compañera

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. AsambleÍsta Ricard.o Zantbrano.----

EL ASAMBI,EÍSTA ZAMBRANO ARTEAGA RICARDO. SCñOTA PTCSidCNtA,

compañeros y compáñeras asambleístas, ecuatorianos y ecuatoflanas:

Amparad.o en que la actividad educativa se desarrolla atendiendo

prrlcrpics crJmo el. reconocimiento y valcración del profesorado, así como

err el derecho de los docentes en ei sector publico de solicitar el carnbio
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de su lugar de trabajo, d.eterminado en el artículo diez, iiteraL m) de la

LeV Orqánila de Educación Intercultural. y. en e1 artículo rloscientos

nor,'gnta y nlteve c1el Reglamento Generai de la ley referida, que establecg.

la figura jurídica de traslado, rne permití realizar una investigación a fin

de cleterrninar la realidad de los docentes con relación a su lugar de

tr:abajo y su lugar <le residencia. No se puede negar qure existe un grupo

de d.ocentes a quienes les tocó pasar odiseas en la época de la

partidocracia, con tal de poder obtener un nombramiento, muchos de

ellos con dornicilio civil muy alejado al lugar en el que hoy prestan sus

servicios, situación muy distinta a la actual en que se cuenta con

programas integrales, como Quiero ser Maestro, con sus ciclos uno, dos

y tres. En este contexto, Manabf cuénta con dieciséis mil trescientos

noventa y siete docentes de educación inicial básica y bachillerato, de los

cuales once mil quinientos noventa y dos tienen su domicilio en el mismo

cantón'clonde prestan sus servicios, mientras que cuatro mil ochocientos

cinco r;ier-len su domicilio en otrb cantón, Es decir, casi unó <J-e cacla tres

clocentes no présta sus servi'óios en el cantón donde resi'de, 1o que
,,.....equivale a un veintinueve'punto tres por ciento de1 nümero total de

1. 
-, -

docentes que trabajan en la provirr.cia. Téngase en consideración que la

distancia prornedio entre cantones en Ia provincia correspcnde a

cuarenta y tres kilómetros, de esta manera de los cuatro rni.l ochocientos

cinco docentes que no tienen su residencia en el cantón dond'e prestan

sus servicios, dos mil ciento setenta y seis se encuentran prestando sus

seivicios en centros educa.tivos que superan una distancia de cuarenta y

tres kilómetros, es decir, tienen que realizar ¡fr viaje que, entre ida y

vuelta, supera 1o que significa los noventa y cinco kilómetroi a1 día' Ante

ello mi voto de aplauso por cuanto se está reconociendo una bonificación

en el 
"u"o' 

Ce que el moviniiento de una particla d-ocente impliqr-re un

'' ". "eásinari d"'Ba
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camhió. -cle residencia y se está disponiendo para que la Autoridad

Educativa Nacional emita la normativa que establezca los criterios para

la reu.bicación de dichas partidas en aquellos casos en que dichos

traslados irnpliquen el cambio de domicilio de docentes. Sin embargo, me

permito sugerir a 1a Comisión, se estime la inse::ción de la figura de

interca.mbio voluntario, pues partamos de una pregunta, ¿qué pasa

cu.ando el trasiado de un docente no es para llenar una vacante ni una

cuestión cie bienestar social, sino cuando existen dos ciocentes t'itulares

que anhelan cambiarse para aceÍ'carse a sLl lugar cle residencia? Por

ejenrpic., un d.ocente que tiene su resider:cia en Portoviejo y presta sus

servicios en Pedernales y otro que tiene su domicilio en Pedernales y que

presta sus servicios en Porioviejo, iPor qué no podrÍa tealízar :utt

j.ntercambio de su luga.r de traL,ajo, incluso por su seguridad familiar o
' rnhin r¡nlrrntnrio fa- en lapersonal? Esta'figura dei intercambio voluntario ya está ieconocir

Ley Orgánica de Servicio Público, por ende, al inc,crporar esta institución

juridica dentro de La reforma, se podría concretar demandas de cientos

de d.ocentes que desean cambiar voluntariamente y que se enclrentran
,.

en un mlsmo nlel, siempre y cuando este cambio no implique ningún

pago extra- por llevarlo a efecto, procedimientb que además deberá

nbrr.na::se en el resfectivó reglamento.' Ecuatorianos y 'ecuatorianas,

-;
compáñeros asambleístas, por las motivat:ioned' juríclicas y sclciales

expr-1s51¿s en este debate, estimo relwante profündizar el tratamiento cle

esta figura jurí<lica importante, como es eI intercambio voluntario

necesario par.a que cientos y cientos de compañeros compatriota§,

clocentes'que anhelan acercarse a su lugar de domiciiio, pueda ser una

realidad en ei territorio ecuatoriano. I\lluchas gracias. ------------ -----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Cerramos el primer
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Cel¡ate con ia intervehcidnc1e1asaiárb1eistaAgustínDe1gado.---------

EL ASAlvIgi,BÍSfe DELGADO CUnlÁ AGUSTÍN. Muchas gracias, señora

Presid.enta.'Señoras y señores asámbleístas: En la educa.ción superior,

1os riltimos años d.e rerroh-rción ciudadana, a nivel nacional, ha

aumentado del veintiocho coma ocho por ciento al treinta 1' s,,o coma

cuatro por ciento. En el pueblo indígena ha subido del ocho coma ocho

por ciento al veintitrés coma ocho por ciento; en el puebtro afroecuatoriano

cÍe1 dieciséis por ciento al veintidós coma cuatro por ciento; en los

mestizos d,el treinta y uno coma seis por ciento al treinta y tres coma

nueve por ciento; en el sector rural del siete coma cuatro por ciento al

diez por ciento. En promedio, de ca.d,a díez estudiantes que provienen cle

uniclades educativas públicas tenemos alrededor del dieciocho por cienlo

,personas que provienen d.e rnadres que obtierien el bor:o de desarróllo

huma-no, más o menos estamos hablando qt-re en la parte rural sin duda
.,',

§e h.a aurneñtado y'de ese sector rürai, de ahí es donde provengo'

F)stamos revjsando estadísticas anteriores, había incluso diputadcs que

ni siquriera habÍan terminado la primaria, ahora realmente acabo de

escuchar á una compañera y me da. mucha pena porque realmente somos

de los sectores que hemos estado excluidos, discrirninados totálmente,

históribamente y, realmente, acabo de tener una situación porque hay

sectores que defienden el modelo anterior, 10 cual me parece que la

revolución ciudadana lo que ha hecho, creo que ha hecho mucho en

pocos años, son ocho años de revohrción ciurdaclana Y, Por supuesto, no

toclo e§tá bien, hay muchas cbéas que hacer, mucho que mejorar" Pero

en este fnCmento me ha dáeo rirucha. pena escuchar- y sentirrne

disciirnii-lado de una persona que viene de1 mismo seitoi' de dr)nde yo

vengtj luchando y, sin dud.a, como he dicho Siempre, no soy una persona

' 
.- 
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académic", l* tenido mis dificufta{es, Pu:o }¡9 logrado supc'rarme y he

trl.egado aqui por el e¡fuerzo., Pot 9l recgnocimiento de la ger.rte y, sin duda,

como me dijo un compañero Asambleísta, ustedes.a nosotros nos tienen
. .:

que exigir, Somos nosotros los polÍticos, realmente nosotros nos sentimos

orgullosos de que ustedes estén aquí, pero estamos aquí porque la vida

nos ha puesto en este lugar en base al trabajo, esfuerzo, dedicación y,

más que todo la honrad.ez, porque así es en mi profesión, en mi profesión

realrnente el que roba ese pierde, porque si tú vas a un errtrenarniento

lógicamente y no 1o haces bien, eso en el partido te cobra y realmente

vengo de ese sector donde me gusta entregar todo, donde hago las cosas

más que todo con honestidad.. Pero realmente me siento bien, orgul'loso

de poder estar aquí, representai a un pueblo oJre me ha elegido y 1o hago

:slempre con esa misma honestidad. Pero sentirm-e discriminado ahora

por ün séCtor cle 1a etnia qüé VenimoS luchanclei por: meiorar;poi estar-

mejor precisamente eñ ese aspecto, en Ia eelucación, sin ducJ'a qrie el paso

para la i.gualdaci es la'educación y esperamos ló§icarnente que con esta

ley'se puedan mejorar muchas cosas y más qr-re todo en mi sector; vengo

luclt¿ind.o primeramente porque se'de una ntleva escuela del Milenio,

tenemos una escuela del Milenio en Piquiucho, ese es un gran paso'

Lógicamente, no ^i"un 
unlos niños, ha quedado muy pequeña la escuela,

pero quien sabe eso, eso 1o sé yo y estoy luchando por eso, ¿para qué?

Pa.ra que pongan otra escuela, para que todos los niños puedan tener el

mismo nivel de educación. Muchas gracias y le invito a la compañera a

que'reflexione en sus paiabras que me parece que hernos venido de la

LA SEIÍOR,q, PRESIDENTA. GTACiAS, ASAMbICíSIA

Cerramos el prirner debate y continuamos, iror favor,

Agus'Lín Delgado.

séñcira Secreta.ria
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cone1siguientepunto.---!-----.---------:-----

v

LA SEñORA SECRETARIA. Siguiente: "Proyecto de resolución mediante

el cr.ral la Asamblea Nacional hace un llamado a las autoridades

jucliciales e¡¡ita.r la impunidad en. el caso del asesinato ,lel dipuf-ado Jairne

I{rrrtarj.o González y SuS acompafiantes". Corr su autorización, señora

Presiclenta, procedo a {ar lectura al proyecto de resolución'---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, le interrumpo. Varrros en

este punto, hay ul1 acuerdO;' conozco que inclusive varios de los

pl.antearnientos y observaciones del bloque rnayoritario fueron

consicleradas por el Asambleísta ponente. Así qrre, prevengo, en vista de

que podemos tener Lln acuerdo, posteriormente le daremos la palabra,

por supuesro, al asambleísta proponente Milton Gualán y también al

Asambleísta que ya se ha inscrito y que tiene los cambios propuestos,

Fernan,C.o Bustamante. Evitaremos ei debate si es que el punto tiene,

Como parece tefrer, ya é1 acuerdo mayoritario, Por favor, señora

Secretaria,'iontinue. -------

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a leer el proyecto cle Resclución presentado por el asambleÍsta

Mi.lton G-ualán. "La- Asamblea Nácional, Considera'ndo: Que 17 de febrero

de 1999 fuerou a.sesinados el Diputacio Jaime Hurtad o González, el

Diputado Alterno Pablo Tapia y eI Asistente Legislativo wellington Boda,

crimen que causó conmoción nacional e internacional y ha sido

catalogado como crimen de Estado. Que este 17 de febrero de 2O15 se
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cgmplirán dieciséis años del asesinato dei Diputado Jaime. HurLado

GonzQlez, .de su Diputado,Alterno Pablo Tapia y del Asistente Legislativo

Wellington Boria y este repudiable crimen permallece en la impunidad',

1o que constituye una abierta denegación de justicia y del derecho de los

familiares al conocimiento de la verdad sobre los hechos. Qrte la iusticia

ecuatoriana no ha cumplid.o su papel y se encuentra en deuda con el

paÍs, pues a pesar del tiempo transcurrido, no han sido determinados los

autores intelectuales del crimen en contra de Jaime liurtado González,

por lo tan.to. continua en la irnpunidad., 1o cual constituye una violación

de la obligación que tienen los Estados de investigat, iuzgar y conderlar

a, los culpables de graves y si.stemáticas violaciones de ios clerechos

humanos funrianrentales. Que el asesinato tle Jairne Hu.rtado Gonzálezy

- tes debe ser declarado como un "Crimen de Estado" y ensus'acon"Ipanan

"o,u"crrencia 
un delito de iesa humaniclad, en virtucl de Ia comprobada

participación de un Agente Encubierto de la Policía Nacional y de la DEA,

washington Fernando Aguirre, en la planificación y cometimiento del

asesinato perpetrad o eL t7 de febrero de 1999, así como el encubrimiento'

por parte cle miembros del oficialismo del Gobierno de eSa época' de

pruebas e iD.formación que habrían contribuido al esclarecimiento del

caso. Que }a hrcha de familiares, amigos y simpatizantes demandando en

todo m.omento el esclarecimiento del caso, ha contribuido a mantener

viva su ir.emoria. Er r"o 6.e sus atribuciones legales: Resuel've. Primero:

I{acer un llamarlo á1 
'Consejo 

Iilacional de 1á Judlcatura pa':e que

demande de los ó::ganós de la Función Juclicial bt tratámiento riel caso a

fin Je evitar'su impu.nidacl. Segündc: Solicitar'al seíIor Ministro de

Relaciones Exteriores adopte J.as medidas necesarias ante el Gobierno de

Italja'para +re se proceda con Ia extradicióh de Washington Fernando

'a CorteAguirie, implica.do en el caso, trámite que fue iniciado por I
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Nacional de J¡rsticia, pgro .qtre se encuentra detenido.' Tergero;, Hacei:

enfrega d.e la presente resolución a los farniliares del abogado Jaime

Hurta-,C.o González, fabfo Tapia:1'.Weiiington Borja' Cuarto: Dar a conocer

la presente reselución a la Unión Interparlarnentaria Mundial". Hasta ahí

el texto <lel proyecto de resoiución, señora Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Milton Gualán.-

EL ASAMBLEÍSTA GUALÁN JAPA MILTON. Gracias, Presidenta. Colegas

asambleístas, pueblo ecuatoriano: En efecto, en uso de mis derechos

como fiscalizad.or y Legislador, he presentado este proyecto de resolu'ción

para poner un alto a los dieciséis años de impunidad por el asesinato clel

lÍder.histórico del MPD, del cloctor Jairne Htirtado GortzáIez; dieciséis

afros,que Ia¡usticia no ha dicho nada, mientrás que el pueblo ecuatoriano

necesita saber Ia'i¿erciad, y, sobre todo, sus familiares' Es por eso que

hemos presentado este proyecto de're'solución clonde se haga un llamado

a ia jüsticia écuatoriana y ponga cartas en el aSunto para hacer el

seguimiento correspondiente. De igual Ínarreta, está' planteado qtie, el

Ministro de Relaciones Exteriores haga los trámites correspondientes

ante el Gobierno de Italia para la extrad.ición de Washington Aguirre,

un exagente de la DEA implicado en e1 asesinato de Jaime Hurtado

González, hecho que no ha sirjo cumplid'o, la extraclición que no ha sido

cumplida pbrque tiene una identificación falsa en el país europeo' Es por

eso un llamado, pueblo ecuatoriano Y, sobre toCo, a este Pleno de la

A.sarnblea Nacional, a que aprobemos este proyecto de resolución con la

llnalidád de qLre ya no slgall rnás actos de e§r-a natutaleza en lá

impuriiclad, porque si ayer fue Jaime Hürtado GorÍzález, rin líder histi¡rico

Cel püeblo negro qire luchatra en cor.rtra del imperialismo y, sobre todo,
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justo el clía que estaba investiga.ndo algunos actos de corrupción de ese

Gobierno cle ese entonces, aquí nomas a cuadra y media asesinan al

dipu.tado Jáime Hurtado Gonzá\ez; pero, sin embargo, la justicia no ha

dicho nada. Ehtonces, es por eso que hago un llainadó a este Pieno de la

A.samblea que aprobemos este proyecto de resolución. Much.as gracias,

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta. Asarnbleísta Fernando

Bustarnante, tiene la palabra.---------

EI, .ASAI\ÁBLEÍSTA BUSTAMANTE POI{CE FERNANDO. ITIUCh1SiMAS

gracias, señora Presidenta. Quiero asociarme a la preocupación del

AsambleÍsta ponente, creo que ya ni siquiera es preocupación a estas

alturas, es escá-ndalo y disgusto; es realmente inadmisible que después

de tirecrsets anos de cometido el execrable asesinato del entonces

TJrrrfadn C+¡nz.á autores int'electuales dediputado Jaime Hurtado González, todavía los i

ese atroz crimen sigan en libertad y la impunidad aún bampee en al

rnelcs'parte de este'caso. La, propia cJ-ignidacl de esta Asamblea, el orden

público, la democracia de nuestro país, los va.lores ftindamentales de la

convivencia política-, no habrán sido reparados, no habrán siclo

clebida.mente atendidos 'hasta que este asesinato no haya sido

plenamente resuelto y sus autores e initigadores plenaménte

sancionados. No podemos seguir permitiendo ni tolerando colno

Asa.m.blea'y como pais, la impunidad en este caSo horrendo"Quiero, sin

embargo,'hacer aigunas puntualizacior:.es y propuestas que ya presenté

por escrito al Asambleista. ponente y entiendo contanros con sLl

, - -t -- ^--^ -^^^^^^+-anuencla para incorporarlo. Primero, respecto al tema de la Unión

Interparlamentaria me parece innecesario hacer el planteamiento,
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porque, quiero qure, ustefles sepan, que hace dieciséis años la Unión

Interparlamentaria en todas sus sesiones y asambleas trata el caso de

Jaime Hurtado GortZáLez; los Parlamentos d.el mundo no se han olviclado

de Jaime Fh.lrtado GonzáIez, no se han c¡lvidado de la cuenta pendiente

que nuestro país tiene con é1 y con su familia, esto ya es un tema que

todas las veces que vamos a 1a Unión Interparlamentaria, la delegación

ecuatoriana tiene que sentarse en el banquiilo de los acusados y escuchar

la preocupación, la ansied ad., la molestia de todos los Parlamentos del

murtclo, frente a las cuentas pendientes que en esto tenemos, esto ya está

en la Unión In.terparlamentaria. En segund.o lugar, en la parte de los

considerandos qui.siera señala.r 1o siguiente: IJn crirnen para ser horrendo

nó necesita ser criinen de Estádo; nci nei:esita ser de lesa- hurnaniclad,

pero la. fc\rma colno está planteado en. ios consiclerandos puede llevarnos

e, aiguna.s consecuetlcias jurídicas peligrosas; el solo hecho de que uno

de los autores presuntos haya siclo funciorrario estatal o haya pertenecido

a los servicios de seguridad del Estado, rio cónvierte a un crimen en que

é1 participó presuntamente en crimen de Estado, Yd voy a decir 1o que a

mi entender es un crimen de Estad.o, pero si aceptáramos el critr-rio de

que el hecho de que la persona acusada o presunto autor cómplice de

este'asunto sea o haya sido policÍa, militar, en fin perteneciente a algún

servicio de seguridad, haría, nos llevaría a la consecltencia a mi juicio

ábsurda de qr-re si, por ejempio, ei día de m¿tñana LLn militar mata a

alguien,'por é¡emplo, a un familiar, eso 1o convierte en un crímen de

Esta-clo, no hay taI. Para que sea crimen de Estádo ei agente estatal

participante tiene ciue haberio hecho'como parte de una política púbiica,

de una orclen superior o d.e una u ot'rá forma bajo el rnanclo de alguien

qr. 
"rr.'su 

responsable político o jerárquico superior, actuando como

agente dei Estado. Lo. crímenes privados que puedan cometer los
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agentes estatales no hacen que el crimen sea un. crimen de Estado; otra

cosa sería si Se pr.rdiese demostrar que el citado agente actuÓ,

precisamente, bajo órdenes de responsables políticos del Estado de aquel

entonces; gomo eso no tenemos pruebas de que ha5,,a ocurrido, como al

trenos hasta el presente eso no ha apárecido ni siquiera se plantea que

así haya sido, no podemos asumir que se tra.ta de un crimen de Estado,

Io qr-re no le quita ni un pelo de su horror y de su carácter escandaloso.

Tambitin clebernos decir que para qLre sea deiito de lesa humanidad es

necesario que haya sido también fruto de una politica estatal destinada

a golpear brutalmente a una población, a un grupo político, a un grupo

religioso. No creemos que sea necesario para resaltar el carácter

inadmisible y b¡rtal de este crimen, el convertirlo en crimen de Estado,

por 1o menos hasta nuevo aviso, a menos que surgieran otros

anteceCentes que por el momento no los tenemos. Eso no nos exime de

exigir su investigación, esclarecimiento y sanción a los culpables con la

Dnisma ene,:gla. To{o asesinato és un asesinato, reprochable y brutal,

p"o. ,í rse' ejerce contra'alguien 'con la trayectoria impecable, con Ia

máravillosa párticipación política que tuvo Jaime ilurtado Gc,nzá'rc2, cuya

mefnoria'sierrrp¡e debe e.stár err Ia huestra como legisladore§, ¡.reor si'se
,l

ejerce contrá'un hombre que surgiendo de la provincia de Esmeraklas,

postergaclá y continuámente marginada en nuestro país, llevó a cabb una

carrera políti.ca de los quilates, del calibre y de la estatura que Jaime

Hurtado González llevó y siempre debemo" ,."o.d.rlo con admiración y

respeto, su memoria siempre vivirá entre nosotros. Pero quisiera en todo

caso, sugerlr una redacción diferente de los considerandos para hacer

que estos Sean impecables y no tengamos ningún problema con ellos.

paranosotros es necesario simplemente decir que se trata de un crimen

que tiene que ser esclarecido y sus culpables sancionados con todo el
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rigor d'e la ie5,. ¡1" distribu.ido, no sé si es del caso que lea la propuesta

mÍa ei asa.mbieísta* Gualán. ¿Está de a.cuerdo, no es cierto? Y, quisiera

someter a consideración, si usted me permite leer, Asambleísta, 1o que

hemos puesto, sería más o menos así, con las discuipas de todos los

presentes: "La Asamblea Nacional. Consictrera-do: Que e1 Estado

ecuatoriano tiene Ia obligación de garantízar la justicia y la plena vigencia

de los derechos humanos de tod.os los ciudadanos, observando 1os

principios cle inmed.iación y celeridad. Que el diecisiete d.e febrero de mil

novecientos noventa y nueve, fueron asesinados 1os diputados Jaime

Hurtadr-r GonzáIez y su alterno Pablo Tapia y el asistente legislativo

Wellington Borja, crimen que causó conmoción nacional e internacional.

Que al cunrplirse ciieciséis años. c1e este asesinato aún no se han

identificado a presuntos autores intelectuales. Que si bien la justicia

ecuatoriana inició ias acciones legales correspondientes, está pencliente

¿e ejecución el proceso d.e extraclición de Washington Fernando Aguirre,

presunto implicado en el caso. Que la lucha de familiares, amigos y

simpatiz.antes, demandand,o en todo momento el esclarecimiento del

CaSo, lra contrrbuido a mantenel viva su memoria. En uso de S11S

atribuciones legales: Resuelve. Prirnero. Exhortar aI Ministerio de

Relaciones Exteriores y Movilidacl Humana'a fin cle que continúé con

los trámites pertinentes y reali:ce las gestiones n.ecesarias frente a la

Interpirl' pard. concretai Ia extraciición cfe 'Vy'ashington' Fernando

Aguirre, presunto implicaclo en este caso y sea sometido a la jü.sticia

ecuatoriana. segúndc,. Hácer un'lIamádo al consejo Nacional de la

Juclir:atu.ra, para que d.ernande a los órganos de la Función Judicial el
11

proceclimiento legal que corresponda y la posterior resolución del caso a

fin de evitar su impunidad. Tercero. Remitir eI contenido de esta

resolució1 al Ministerio dé Relaciones Exteriores y Movilidad Humana,

Pdgina 84 de BB



RiE]PÚts.I,TCA DBIL, E,Q}TJI\DIOR,

MM
Acta 316-A

al Cqn.sejg Naqional de la Judipatura y a l.cs familiares de 1os

diputados Jaim.e Hurtado Gon .zátre2, Pab19 T,apia y el asr,stente legislativo

Wellingtoq, Borjal'. Eso sería io que nosotros estariam.os nluy honrados

de apoyar y lp.rpbaf para justanren.te cont-ribuir a la resolución de la

pendiente pústula de la impunidad de este crimen. Gracias, señora

Presidenta, estimados coiegás. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Si el proponente acepta los cambios

procederíamos a la votación, asambleísta Gualán.-

EL ASAMBLEÍSTA GUALÁN JAPA MILTON. Presidenta, simplemente en

el caso de Washington Fernando Aguirre, ha sido comprobado que fue

uno d.e los actores de este asesinato; entonces ahí no podríamos poner

"presunto", simplementé esb.es el cambio que piCo y h-rego'aprobatnos y
'

sometemosavotación.--------.------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Punto de- información, asambleísta

EL ASAUIBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNAI\DO. YA. ...NO SC tTAtA

de una persona culpable, mientras no haya sido Sentenciado, nb

podemos tratar de culpable porque sino estaríanaos también violando

derechos; seguramente, es posible que usted tenga toda la raz6n de|

mundo y que el señor sea culpable, pero eso solo 1o podemos decir uira

vez qu.e los tribunales de nuestra patria así 1o hayan determinado
-'.¿¿fehaciéntemeníe, por eso'es que le poneinos "Supuesto". Le agradecería

que lo clejemos'así porqüe sjno estaríamos caJaendo en una pobible

Página 85 de BB



W
Rmpúts&[ca lDtsrl, EcrLrAD@R

M*Árá*a*M
Acta 316-A

LA SpÑOne PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Por favor,

señora §ecretaria,' circuler a través dd los correos electrónicos La

resolución propuesta. Están convirtiendo el d,¡cumento para que sea

enviado' a 'los' correos electróirícos respectivos y ens'egui.da con Ia

anuencia y aceptación de los cambios que ha sugerido el asambleísta

Bustamante al ponente asambleista Milton Gualán, procederemos a la

votación. La resolución está ya en sus correos electrónicos, de todas

maneras le pido, señora Secretaria, dé lectura a Ia integridad cÍe la

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. "La Asamblea

Nacional. Considerando. Que el Estado ecuatorian,¡ tiene 1a obligación de

garantizar la justicia y la plena vigencia de los derechos humanos de

toclcs los ciuciadános, observando los principios de inmediación y

celeridad. eue el 17 de iebrero de lggg iueron asésj.nados los diputados

Jaime Hr-rrtado González, su alterno Fablo Tapia y etr'asisterite'legislativo

Wel.lington Borja, crimen que causó conrhÓcion nacional e internacíonal.

Qde al cumplirse 16 años de este asesinato, aún nO se han identificado

a presuntos autores intelectuales. Que si bien la justici.a ecuatoriana

inir:ió 1as acciones legales corresfrond"ientes, éstá pendieñte de ejecución

el procesc cle extradición de WaShingtcn Fernando Aguirre, presunto

implicado en este caso. Que la lucha de famil'iares, atnigos y

simpatizantes, demandando en todo momento el esclarecimiento del

'hrridn e rnarttet --^rnoria. En uso de suscaso, ha contribuido a mantener vlva su me

atribuciones legales: Resuelve: Primero. Exhortar al Ministerio de

Relaciones Exteriores y Movilidad Humana a fin de que continúe con los

tráinites pertinentes y realice las gestiones necesarias frente a la Interpol

para concrétar la extrad"ición Ce Washington Fernando Aguirre, presunto
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implicacic en este caso y sea sometido a la justicia ecuatoriana. Segundo.

Hacer un llamado al Consejo Nacional de la Judicatura para qt-re

demande a los órganos de la Función Judicial el procedimiento legal que

correspon.da y la posterior resolución del caso a filr de evitar su

impr.rniclad. Tercero. Remitir el conteniclo de esta resolución al Ministerio

de Relaciones Exteriores v Movilidad Humana, al Consejo Nacional de la

Judicaturay a los familiares de los diputados Jaime Hurtado GonzáIez,

pablo Tapia y el asistente legislativo, Wellingtorr Borja". Hasta ahí el texto

de la resolución, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA.

moción? Gracias, Por favor,

Gracias, señora Secretaria. ¿Tiene apoyo la

votaclon.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrár su asistencia en su curul electrónica, de existir alguna

noveda.d, por favor, informar a esta Secretaría, gracias. Ciento un

asambleíStas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en

consideración del Pleno de la Asanlblea Nacional el proS'ecto de

Resoluóiór, pr.*"rtado,.relativci al asesinato del diputado Jaime Hurta.do

Goriález y sus acompañantes. Señbras y señore's asambLeístaS, por

favoi, consigneri su voto. Señor operador,'pfesentb los résultados. Cien

votos adrmativos,'Cero negativos, cero blancos, una a.bstención' Ha sido

aprobado e1 proyecto de resolucién relacionado con el caso del asesinato

det <iiputado Jaime Hurtadó González y stls acornpañantes, señora

Presidenta.--------:

LA SEñORA pRESIDENTA. Agotado el Orden del Día. Clausuramos la

sesión. Buenas tarcles.
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le SBÑORIt SECRETARIA. Toma.do nota, señora Presidenta. Se clausura

La señora Presid.enta clausura la sesión cuando son las trece horas

treinta y cua-tro minutos.

A,LVfTRADO
Frirnera Vicepresidenta de la Nacional

l" r
\/ilÚ

LIBIAhIüAS OR.DÓÑEZ
Secretaria General de la Asamblea Nacional

RPT/EDS
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